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ASUNTO: Cédulo de notificqción por estrodos de lo
operturo de los CUARENTA Y ocHo HoRAs, del RECURSo

DE INCONFORMIDAD, inierpuesto el quince de junio de

dos mil veinticuolro, por lq ciudqdono Lourq Elviro

Jimenez sqnchez, represenionie suplente del Portido del

Trobojo, onte el consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, conlrq del ocuerdo

rMP E PAC/ CEE / 354 / 2024.

En Cuernovoco, Morelos, siendo los dieciocho horos con treinlo minutos del dío

dieciséis de junio de dos mil veinticuoiro, el suscriio M. en D. Mqnsur Gonzólez

Cionci pérez, en mi corócter de Secretqrio Ejeculivo del Consejo Estotql

Electorol del lnsiituio Morelense de procesos Electoroles y Poriicipoción

ciudodono, en términos del qcuerdo IMPEPAC/CEE/33212023, y de

conformidod con lo dispuesio por los ortículos 98, frocciones I y v, 327 y 353

pórrofo segundo, delcódigo de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles porCI

el Estodo de Morelos
HAGO CONSTAR

Que, en esie octo en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del

conocimienio pÚblico el inicio del plozo de CUARENTA Y OCHO HORAS' del

RECURSO DE INCONFORMIDAD, interpuesto el quince de junio de dos mil

veiniicuotro, por lo ciudodono Louro Elviro Jiménez Sónchez' representonie

suprente der portido der Trobojo, qnte er consejo Estotor Erectorol del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción ciudodono, conlrq del

ocuerdo IMPEPAC/ CEE/354/2024, por el que se emite lo decloroción de volidez

y colificoción de lo elección que tuvo verificqiivo el dos de junio del 2024'

respecto del cÓmputo toiol y lo osignoción de regidores en el municipio de

Tetelo del Volcón, Moretos, osí como lo entrego de los constoncios de

osignoción resPectivos

Asimismo hogo constor que lo presente cédulo se fijo en los estrodos físicos Y

eslrqdos elecirónicos de lo pÓgino oficiol de lnstituto Morelense de Procesos

ectoroles y Porticipoción Ciudqdono, mismo que permon eceró fijodo duronte

CUARENTA Y OCHO HORAS contodos o portir de lo horo y fecho señolodo en el

pórrofo onterior, dondo debido cumplimiento o lo dispuesfo en el o rtícvlo 327

del Código de nstituciones Y Procedimientos Elecioroles Poro el Estodo de

Morelos ,1,
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RECURSO DE INCONFORMIDAD

AGTOR: PARTIDO DEL TRABAJO

INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

ACUERDO

IMPEPAC lCEEl354l2024

CC. ¡NTEGRANTES DEL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y \ PARTICIPACION
\CIUDADANA. '\

Presentes.

LAURA ELVIRA JIMENEZ SANCHEZ, en mi carácter de

representante suplente del Partido del Trabajo ante el Consejo Estatal

Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, personalidad que tengo debidamente

acreditada ante ese órgano electoral y que para tal efecto adjunto

nombramiento respectivo; señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones el ubicado en la calle Chula Vista, número 202, colonia

San Antón, código postal 62029, Cuernavaca, Morelos, y autorizando

para tales efectos el correo electrónico

ptrepresentacionople@gmail.com, ante usted con el debido respeto

15 JUN 2024
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Con fundamento en los artículos 17,41 y 115, fracción l, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 328 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, comparezco para impugnar el Acuerdo

IMPEPAClCEEI3ill2O24 de fecha 11 de junio de 2024.

Por ello, solicito a esta autoridad, atentamente, remita la presente

impugnación al Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en términos

del artículo 332 del código comicial local.

PROTESTO LO NECESARIO

Cuernavaca, Morelos, junio 15 de 2024

t
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RECURSO DE INCONFORMIDAD

ACTOR:

AUTORIDAD

RESPONSABLE:

ACTO

IMPUGNADO:

PARTIDO DEL TRABAJO

INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

ACUERDO

TMPEPAC lCEEl354l2024

CC. MAGISTRADAS QUE INTEGRAN EL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Presentes.

LAURA ELVIRA JIMENEZ SANCHEZ, en mi carácter de representante suplente

del Partido del Trabajo ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, personalidad que tengo debidamente

acreditada ante ese órgano electoral y que para tal efecto adjunto nombramiento

respectivo; señalando como domicilio para oÍr y recibir notificaciones el ubicado en la

calle Chula Vista, número 202, colonia San Antón, código postal 62029, Cuernavaca,

Morelos, y autorizando para tales efectos el correo electrónico

ptrepresentacionople@gmail.com, ante usted con el debido respeto comparezco y

expongo:

Con fundamento en los artículos 41 y 115, fracción l, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 319, fracción lll, inciso d), y 328 del Código de Instituciones y
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Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, comparezco para impugnar el

Acuerdo f MPEPAC lCEEl354l2024 de fecha 1 1 de junio de 2024, por el que se emite la

declaración de validez y calificación de la Elección que tuvo verificativo el dos de junio

del 2024, respecto del cómputo total y la asignación de Regidores en el municipio de

Tetela del Volcán, Morelos; así como la entrega de las Constancias de asignación

respectivas.

Para ello, a continuación, acredito los requisitos formales para el presente medio

de impugnación:

A. NOMBRE DEL AGTOR: Ha quedado asentado en el rubro de la presente

demanda.

B. DOMICTLIO PARA OíN Y RECIBIR NOTIFICACIONES: FUC dEbidAMENtC

señalado anteriormente.

C. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR PERSONALIDAD: Se encuentran anexos

a la presente demanda, consistente en el nombramiento respectivo emitido por la
autoridad electoral.

D. ACTO IMPUGNADO Y AUTORIDAD RESPONSABLE: Acuerdo

|MPEPAClCEEl354l2024 de fecha 11 de junio de 2024, acto emitido por las consejerías

electorales delConsejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y de Participación Ciudadana, por el que se emite la declaración de validez y calificación

de la Elección que tuvo verificativo el dos de junio del 2024, respecto del cómputo total y

la asignación de Regidores en el municipio de Tetela del Volcán, Morelos; así como la

entrega de las Constancias de asignación respectivas.
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En esa tesitura, es menester resaltar que, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 319, fracción lll, inciso d), y 328 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos, los medios de impugnación se interpondrán

dentro del término de cuatro días siguientes, contados a partir del día siguiente de la

notificación del acto impugnado, lo que en la especie se actualiza con la clausura de la

sesión por la responsable el día 11 de junio de 2021.

Por otra parte, del dispositivo señalado del código comicial relativo al plazo para la

interposición de medios de impugnación, se señala que el plazo es de cuatro días, por lo

que éstos se computan como días completos, en términos de la Jurisprudencia 1812020

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a saber:

PLAZOS PARA LA PRESEIVIA CIÓN DE tOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE

COMPUTARSE CUANDO SE EA'CUE VTRAN

ESTABLECTDOS EN DíAS.- Cuando Ia legistación electoral atinente,

señale expresamente el concepto "día o días", para establecer

el plazo relativo para la presentación de un determinado medio de

impugnación, se debe entender que se refiere a días completos, srn

contemplar cualquier fracción de día, en tal virtud, para los efectos jurídicos

procesales correspondientes; el apuntado término, debe entenderse al

concepto que comúnmente se tiene del vocablo "día" el cual de acuerdo al

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, se define como:

"Tiempo en que la tierra emplea en dar una vuelta de su eje, o que

aparentemente emplea el sol en dar una vuelta alrededor de Ia Tierra". Tal

circunstancia como es de conocimiento general refiere a un lapso de
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veinticuatro horas, que inicia a las cero horas y concluye a las veinticuatro

horas de un determinado meridiano geográfico, y no sólo al simple

transcurso de veinticuatro horas contadas a partir de un hecho causal

indeterminado; en consecuencia, para efectuar el cómputo respectívo debe

efectuarse contabilizando días completos que abarquen veinticuatro horas.

De lo anteriormente señalado, se desprende que el medio de impugnación se encuentra

presentado en tiempo y forma.

E. HECHOS, AGRAVIOS Y PRECEPTOS VIOLADOS: Se referirán en párrafos

posteriores.

F. PRUEBAS: Serán mencionadas en un capítulo posterior de la presente

demanda.

G. NOMBRE Y F¡RMA AUTÓGRAFA DEL PROMOVENTE: Será plasmada en la

última foja de este escrito.

HECHOS

1. EMISIÓN DE CONVOCATORIA. El2B de junio de2023,se publicó en elperiódico

oficial TIERRA Y LIBERTAD, número 62O4, correspondiente a la sexta época, el

Acuerdo parlamentario mediante el que se CONVOCA a la ciudadaníay partidos

políticos, a participar en el proceso electoral ordinario 2023-2024, para la elección

de la Gubernatura, diputaciones al Congreso del Estado e integrantes de los

ayuntamientos del Estado de Morelos.
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2. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. Con fecha 10 de septiembre de

2023, en sesión extraordinaria solemne del Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se declaró

formalmente el inicio del proceso electoral local ordinario del Estado de Morelos

2023 - 2024.

3. APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE ACTIV¡DADES PARA EL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. El 31 de agosto de 2023, el

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana emitió el

Acuerdo IMPEPAClCEEl241l2023, mediante el cual se aprueba el calendario de

actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024.

4. ACUERDO EMF¡ÓN HNEAM¡ENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A GRUPOS VULNERABLES. El 21 de

noviembre de2023,el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana emitió el Acuerdo |MPEPAC|CEE|379|2O23, mediante el cual se

aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas pertenecientes a

Grupos Vulnerables.

5. ACUERDO EMISIÓN UNEAMIENTOS DE REG¡STRO Y ASIGNACóN DE

CANDIDATURAS INDíGENAS. El 21 de noviembre de 2023, el Instituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana emitió el Acuerdo

|MPEPAClCEEl380l2023, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para

el registro y asignación de candidaturas indígenas.

6. AGUERDO |MPEPAC|CEE|417|2023. El 5 de diciembre de 2023 el Consejo

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana emitió el Acuerdo mediante el cual resolvió la solicitud de registro del
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Convenio de coalición electoral total "Fuerza y Corazón por Morelos" integrada

por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la

Revolución Democrática y Redes Sociales Progresistas Morelos, mismo que fue

modificado en cuanto a su denominación mediante Acuerdo

IMPEPAC/CEE//09612024 para quedar como "Dignidad y Seguridad por Morelos

Vamos Todos".

7. ACUERDO |MPEPAClCEEl419l2023. En fecha 5 de d¡c¡embre de 2023, en sesión

extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral, se aprobó por unanimidad en

lo general el acuerdo |MPEPAClCEEl419l2023, mediante el cual se resolvió lo

relativo a la solicitud de registro del convenio de coalición electoral parcial

"MOVIMIENTO PROGRESA" para postular la candidatura a la Gubernatura,

Candidaturas a Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa en ocho

distritos electorales, así como las fórmulas de Presidencias y Sindicaturas en

dieciocho Ayuntamientos del Estado de Morelos, para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024; que celebran los Partidos Políticos: Movimiento Ciudadano

y Morelos Progresa.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/43512023. El 15 de diciembre de 2023 el Consejo

Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana emitió el Acuerdo mediante el cual resolvió la solicitud de registro del

Convenio de coalición electoral flexible "Seguiremos Haciendo Historia en

Morelos" integrada por los partidos políticos del Trabajo, Morena, Nueva Alianza

Morelos, Encuentro Solidario Morelos y Movimiento Alternativa Social, el cual fue

modificado en cuanto a su integración mediante Acuerdo

|MPEPAClCEEl12112024, con motivo del desistimiento del Partido del Trabajo.
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9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/13312024. El 29 de febrero de2024 el Consejo Estatal

Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de

elección popular del proceso electoral local2O23 -2024 en el Estado de Morelos.

10. REG¡STRO DE GANDIDATURAS. Del 8 al 15 de marzo de2024 corrió eltérmino

para el registro de candidaturas a los cargos de elección popular de diputaciones

e integrantes de los ayuntamientos.

I1. SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE

TETELA DEL VOLCÁN DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACóN CIUDADANA DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2024.

El 2 de abril de 2024 en Sesión Extraordinaria Urgente del Consejo Electoral Municipal

del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana se aprobaron

los acuerdos relativos a los registros de las candidaturas a los cargos municipales que

contenderán en el proceso electoral local 2023 -2024.

12. JORNADA ELECTORAL. El 2 de junio de 2024 aconteció la elección de los

cargos de elección popular postulados por los partidos políticos y/o coaliciones

electorales correspondientes, con motivo del proceso electoral local 2023 - 2024.

13. SESIONES DE CÓMPUTO. Con motivo de la jornada electoral, los consejos

municipales y distritales electorales sesionaron el 5 de junio de 2O24 para emitir

el cómputo de la elección y la declaración de validez de la elección.

14. ASIGNAGIÓN DE REGIDURÍAS. El 11 de junio de 2024 et Consejo Estatat

Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana aprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/35412024, mediante el que se

declaró la validez y calificación de la elección que tuvo verificativo el dos de junio
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de12024, respecto del cómputo total y la asignación de regidores en el Municipio

de Tetela del Volcán, Morelos; así como la entrega de las constancias de

asignación respectivas.

AGRAVIOS

PRIMERO. FUNDAMENTACIÓN Y

IMPUGNADO, VIOLENTANDO LA

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.

INDEB¡DA DEL ACTO

DEL PRINCIP¡O DE

MOTIVACIÓN

FINALIDAD

Causa agravio al suscrito el Acuerdo que por esta vía se impugna, habida cuenta

que carece de la debida fundamentación y motivación; conculcándose, en consecuencia,

los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior es así por los siguientes razonamientos lógico- jurídicos.

El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

dispone categóricamente que :

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en periuicio de

persona alguna.

Nadie podrá ser privado de Ia vida, de la líbertad o de sus propiedades,

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante /os

tribunales prevíamente establecidos, en el que se cumplan /as

formalidades esenclales del procedimiento y conforme a /as leyes

expedidas con anterioridad al hecho.
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En tos juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por símple

analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser

conforme a la letra o a la interpretación iurídica de la ley, y a falta de

ésfa se fundará en /os principios generales del derecho.

Según este artículo son cuatro las garantías de seguridad jurídica que se

cont¡enen en el mismo: a) la garantía de inetroactividad de la ley; b) la garantía de

audiencia, c) la garantía de exacta aplicación de la ley y, por último, d) la garantía de

legalidad en materia civily administrativa.

Al respecto, cabe hacer mención que la Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha sostenido que la seguridad jurídica es la certeza que debe tener el gobernado de que

su persona, su familia, sus posesiones o sus derechos serán respetados por la autoridad,

pero si ésta debe producir una afectación en ellos, deberá sujetarse a los procedimientos

previamente establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

en las leyes secundarias, de ahíque es necesario que cualquier procedimiento que tenga

como fin un acto de privación en contra de un derecho del gobernado,

independientemente de la disciplina jurídica de que se trate, deberá sujetarse

estrictamente a la mencionada garantía de seguridad jurídica, sin que la materia electoral

sea la excepción.

Por su parte, el artículo 16, párrafo primero de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:
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"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal

del procedimiento...

En este sentido, es oportuno señalar que el citado dispositivo constitucional

contiene lo que se denomina como "qarantía de leqalidad", que condiciona todo acto de

molestia en la expresión. fundamentación v motivación de la causa leqal del

procedimiento. Esto es, que ambas condiciones de validez constitucional del acto de

molestia, deben concurrir necesariamente en el caso concreto, para que aquél no

implique una violación a la mencionada garantía.

Al respecto, como es de explorado derecho, talgarantía en las referidas vertientes,

consiste en vigilar que todo acto emitido por la autoridad competente esté debidamente

fundado y motivado, lo que significa, por una parte, la obligación que tienen los órganos

de autoridad para precisar en sus actos, los preceptos legales aplicables al caso

concreto; y por otra, invocar las circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmediatas que se tomaron en cuenta en su emisión, para que los motivos aducidos y

las disposiciones legales aplicables al caso concreto, sean congruentes, con el propósito

de que los gobernados no se vean afectados en su esfera jurídica, ya que de lo contrario,

podrán inconformarse contra el acto emitido por la autoridad respectiva.
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Sobre el particular, cabe citar como criterio orientador la tesis emitida por el

Segundo Tribunal Colegiado delQuinto Circuito del PoderJudicialde la Federación, cuyo

tenor literal es el siguiente:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16

de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar

adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por

lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal

aplicable a¡ caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con

precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del

acto; S¡endo necesario, además, que exista adecuación entre los

motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso

concreto se configuren las hipótesis normativas'

En consecuencia, la garantía de legalidad en los aspectos ya indicados tiene como

fin obligar a las autoridades del Estado, ya sean administrativas o jurisdiccionales, como

en la especie ocurre con el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana y sus consejos etectorales, a través de sus titulares, emitir sus resoluciones

en los términos ya precisados, con el objeto de no vulnerar en perjuicio del gobernado

tal derecho humano previsto en la Norma fundamental, razÓn por la cual, las

determinaciones que lleve a cabo dicha autoridad, como es en el caso, el emitir una

determinación como lo es el Acuerdo hoy impugnado tuvo que cumplir con lo establecido

en la garantía de legalidad, lo que en la especie, no aconteció.

Ello es así, pues límpidamente se advierte del Acuerdo que ahora constituye el

acto reclamado, que el órgano responsable no motivó ni fundamentó debidamente la
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determinación de la asignación de regidurías, violentando flagrantemente los principios

de legalidad, así como derechos político - electorales tanto de candidaturas como de la

ciudadanía electora en el actual proceso electoral, previstos en los artículos 14,16 y 35,

fracciones ly ll, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.

En efecto, en el punto TERCERO delAcuerdo impugnado, claramente se advierte

que la responsable indicó lo siguiente:

TERCERO. Se aprueba la asignación de Regidores integrantes

delAyuntamiento de Tetela delVolcán, Morelos, en términos de la

parte considerativa del presente acuerdo.

De lo anteriormente transcrito, es evidente, como se adelantó, que el órgano

responsable no motivó nifundamentó debidamente su determinación, pues la asignación

de regidurías por el principio de representación proporcional contraviene toda garantía

de legalidad pues carece de una debida motivación y fundamentación para ello, aunado

a que se aleja del procedimiento debido de asignación de regidurías por ese principio.

La responsable violenta la finalidad de la representación proporcional como forma

de garantizar el pluralismo político. Esto es así porque un sistema representativo

sustentado exclusivamente en el principio de mayoría relativa, derivaría en una

representación que podría estar plagada de distorsiones en torno a las fuerzas políticas

con representación en elCabildo. Portanto, para atemperartales distorsiones, elsistema

jurídico mexicano establece, además del referido principio mayoritario, la representación

proporcional. En efecto, en una visión ecléctica, el Constituyente integró en el sistema

jurídico-representativo mexicano los principios de mayoría relativa y de representación
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proporc¡onal, estableciendo así un sistema mixto, predominantemente mayoritario. Esta

última aseveración no es menor, ya que fija los alcances de la representación

proporcional en nuestro sistema electoral y resulta útil para desentrañar su finalidad. Es

decir, si nuestro sistema es predominantemente de mayoría relativa, esto implica que la

representación proporcional, lo que busca es generar espacios de representación para

las fuezas minoritarias.

Ahora bien, en nuestro sistema representativo, el principio de representación

proporcional introduce la fuerza electoral como elemento definitorio para la asignación

de un porcentaje de regidurías (ya que es necesario alcanzar un umbral de votación), lo

cual robustece la afirmación de que el fin primordial de dicho principio es garantizar el

pluralismo político y la representación de las minorías.

Ciertamente, la introducción del referido principio y las reglas conducentes

permiten que los partidos políticos minoritarios cuenten con representación política; que

el grado de representación en relación con la fuerza electoral no sea dispar en grado de

distorsión; que la representación de las minorías constituya un elemento trascendente

en la toma de decisiones al interior del órgano colegiado, particularmente aquellas que

resultan de mayor trascendencia para el Estado, entre otras cuestiones. En el mismo

tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el principio de

representación proporcional en materia electoral se integra a un sistema compuesto por

bases generales tendentes a garantizar de manera efectiva la pluralidad en la integración

de los órganos, permitiendo que forme parte de ellos candidatos de los partidos

minoritarios e, impidiendo, alavez, que los partidos dominantes alcancen un alto grado

de sobrenepresentación.
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Asimismo, en la jurisprudencia de rubro: "MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA

PLURALIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓNONruOS LEGISLATIVOS", MUtAtiS

mutandis, el Máximo Pleno determinó que la interpretación de las normas relativas a la

representación proporcional se debe hacer atendiendo a los fines y objetivos que se

persiguen con el aludido principio, enfatizando que uno de los valores que busca tutelar

es el de pluralismo político.

En la especie, la responsable omite asignar una regiduría por el principio de

representación proporcional al Partido del Trabajo, quien obtuvo, al menos, el tres por

ciento de la votación válida emitida, violentando la finalidad del principio de

representación proporcional (proteger la representatividad de partidos minoritarios y el

pluralismo político), y coadyuva a la representatividad de los partidos dominantes a fin

de que alcancen un mayor grado de sobrerrepresentación como en el caso acontece con

el Partido Movimiento Ciudadano, a quien se le asignó una regiduría cuando ya ostenta

dos posiciones dentro del cabildo, como son los cargos de la Presidencia Municipal y

Sindicatura.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte de

Justicia de la Nación han coincido en que en el actual Derecho Electoral mexicano, el

principio de representación proporcional tiende a garantizar, de manera efectiva, la

pluralidad en la integración de los órganos colegiados; es decir, atiende a la efectiva

representación de la expresión política plural, y de esta forma, se permite que los

candidatos de los partidos políticos minoritarios formen parte de la integración de los
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cabildos, y que, el principio de proporcionalidad procura que todos los partidos políticos

con un porcentaje significativo de votos, puedan tener representatividad en el Cabildo,

acorde con la votación que cada uno haya logrado y en proporción al número de

regidurías a asignar de acuerdo con el principio de representación proporcional.

En elcaso del Partido Movimiento Ciudadano la responsable asignó una regiduría

cuando ya ostenta dos posiciones dentro del cabildo, como son los cargos de la
Presidencia Municipal y Sindicatura, siendo que, en términos del artículo 18 del código

comicial local, el factor porcentual simple de distribución únicamente le otorga una

posición dentro del cabildo y no tres como en el caso acontece, siendo la Presidencia

Municipal, Sindicatura y una Regiduría, excediendo el factor porcentual simple de

distribución (1), siendo que ya no le correspondería regiduría alguna y la responsable

debió asignar las regidurías en forma decreciente y atendiendo al resto mayor de cada

partido político, en términos del artículo 18 del código comicial local, lo que en la especie

no aconteció.

Lo anterior tiene sustento en el precedente judicial SUP-REC-214012021 Y

ACUMULADO, a saber:

Al respecto, la Sala Ciudad de México revocó la sentencia

emitida por el Tribunal local al sosfener que en /os casos en

que cualquiera de las fuerzas políticas a las que se /es asigne

la regiduría en cuestión, rebase el límite previsto en el arfículo

16 del Código electoral local, conesponde la asignación al

partido político que tenga el menor grado de
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sobrerrepresentación, de tal forma gue se tutele tanto el

pluralismo jurídico como Ia proporcionalidad respecto del voto

ciudadano manifestado en las urnas.

Lo anterior al considerar que el límite de sub y
sobrerrepresentación, en casos como el que se presenta en la

legislación del estado de Morelos, en el que las características

del órgano municipal no permitan asignar las regidurías sin

incurrir en un rebase del límite, conlleva a una interpretación

flexible del mismo de tal suerte gue se cuente con el escenario

que menor distorsión presente respecto del parámetro previsto

por el propio legislador local.

Sin embargo, esfa Sa/a Superior no comparte el criterio

sosfenrdo por la responsable, ya que dicha situación genera

que los límites de sub y sobrerrepresentación pierdan su

operatividad y funcionalidad, por lo que debe ser

inaplicado el último párrafo del artículo 18 del Código

Electorallocal.

Lo anterior en atención a que su aplicación no cumple la

finalidad que buscan pues fodos los partidos exceden su límite

de sobrerrepresentación, por lo que en el caso no es posibte

verificar el límite de sobrenepresentación en los términos

establecidos en e/ Código Electoral local, pues ello podría

llevar al supuesto de tener que dejar de asignar una regiduria,

ya que, de asignarla, ello implicaría forzosamente la

sobrerrepresentación del partido alque /e sea asignada.

En ese sentido, esfa Sa/a Superior estima que, tal y como lo

razonó el Tribunal local, debe asignarse una regiduría por resto

mayor a Redes Socra/es Progresistas e inaplicarse e/ principio
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de sobrerrepresentaciÓn de conformidad con el criterio

sosfenido por la suprema corte de Justicia de la Nación en la

contradicción de fesrs 382/2017.

Por ende, la apticaciÓn estricta de los límites de sub y

sobrenepresentaciÓn implicarían resultados disfuncionales o

no operativos que se traducirían en que fodos los partidos con

derecho a la asignación se encontrarían sobrenepresenfados

y en consecuencia se debería omitir la asignaciÓn de la

regiduría conespondiente; situación que no es viable legal y

jurídicamente. De ahí que, en el caso concreto, altratarse de

una circunscripción conformada con tan solo cinco personas,

de apticarse tos tímites con e/ porcentaie determinado por la

legislatura local, se vuelve inviable-

Lo anterior, ya que para la asignación de regidurías por el

principio de representaciÓn proporcional, los partidos deben

obtener más det 3% de votos para acceder a los cargos,

situación que disminuye ta posibilidad de acceso a /as

regidurías de Partidos Pequeños.

Es por etlo por lo que, de cumptirse estrictamente con los

tímites de sub Y

sobrerrepresentaciÓn, resultaría matemáticamente imposible,

precisamente por /os pocos cargos gue se distribuyen por

representación proporcional, siendo en el caso concreto tres

regidurías.

Al respecto, es impoñante mencionar que los pincipios de

mayoría relativa y representaciÓn proporcional están

íntimamente relacionados con la naturaleza de las declslones
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que se toman en los ayuntamienfos, pues su finalidad es la

integración del órgano colegiado.

De tal forma que la mayoría relativa tiene como finalidad lograr

Ia gobernabilidad, es decir, la posibilidad de tomar

decisiones, y la representación proporcional busca que las

fuerzas socrb/es y /os grupos políticos se encuentren

representadog es decir, que la pluralidad se vea reflejada en

el órgano de gobierno.

En ese sentido, en el gobierno municipal la representación

proporcíonal utilizada para la elección de parte de los

integrantes del ayuntamiento se introdujo para lograr tener

gobiernos que dialogaran con la oposición para foñalecer el
pluralismo político.

Sin embargo, atendiendo a las reglas en Morelos y /as

cantidades con que se deben calcular los límites de sobre y

subrepresentación, impiden su aplicación pues eso podría

llevar a no asignar una regiduría, lo que sería contrario a la
voluntad de la ciudadanía y vulneraría el derecho al ejercicio

del cargo de esa tercera regiduría.

En consecuencia, esfa Sa/a Superior concluye que es inviable

en este caso la aplicación de /os límites señalados como

están establecidos en la legislación local, específicamente en

el Código electoral local.

Máxime que si bien la libertad configurativa es una facultad de

Ios congresos para regular los criterios de representación

proporcional aplicables a /os municipios, por sí misma no es

una razón suficiente para justificar la aplicación de los límites
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de sobre y subrepresentación en la integración de los órganos

municipales, ya que es necesario verificar en cada caso

concreto sl esos límites son funcionales

De ahí que sea aplicable el criterio emitido por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de fesis

382J2017, pues si los límites de sub y
sobrenepresentación pierden su operatividad y funcionalidad,

en atención a que su aplicación implicaría no cumplir su

finalidad, dichos límites no pueden aplicarse.

Sin que pase desapercibido para este órgano jurisdiccional el

hecho de que en diferentes precedentes[42] se haya concluido

que el artículo en cuestión se ha declarado constitucional, al

estimar que dicha disposición normativa es acorde con los

principios y valores constitucionales derivados de la institución

de la representación proporcional en la integración de /os

órganos de gobiernos municipales, ya que incluso en esos

propios precedentes se hizo referencia al criterio de que para

determinar la constitucionalidad del artículo 18 del Código

local, se debía revisar si en el caso concreto Ia aplicación de

Ios límites resultaba operativa y funcional esfo es, que

permitiera que el órgano se integrará en su totalidad y que

ningún partido que participó en la asignación estuviera sobre o

subrepresentado.

Sin embargo, esfe Tribunal Electoral tiene la facultad de

inaplicar normas al caso concreto, para lo cual confronta una

disposición con la Constitución general y, en caso de ser
incompatible, determina su inaplicación a fin de no considerarla

para resolver la controversia.f43J Sin que ello implique
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desconocer los criterios adoptados en precedentes relativos a

la misma temática.

Por lo que debe revocarse Ia sentencia impugnada, y

mantenerse la asignación realizada por elTribunal Local, en la

que privilegió lo que la propia notma señala, que es /a

designación por resto mayor; ello para lograr a cabalidad la

i nteg ración completa del ayuntam iento.

Lo anterior es asr, pues dicha asignación cumple con lo

dr.spuesfo por el añículo 13 de los Lineamientos de asignación,

27 de los Lineamientos de personas indígenas y 20 de /os

Lineamientos de grupos vulnerables, Es decir, se da meior

cumplimiento a las acciones afirmativas, a la paridad de género

y de grupo vulnerable e indígena.

Es decir, sielpartido Movimiento Ciudadano ha sido beneficiado con la disposición

de dos cargos dentro del Cabildo, Presidencia Municipal y Sindicatura, siendo que el

factor porcentual simple de distribución le arroja solamente una posición y no dos dentro

del Cabido, la asignación de una regiduría excede por mucho el límite de ese factor

porcentual simple de distribución, en términos del artículo 18 del código comicial local al

concederle tres posiciones, y se desprende que la responsable incumple con lo previsto

en el propio artículo 18 del código comicial local, es decir, asignar una regiduría a

Movimiento Ciudadano siendo el límite del factor porcentual simple de distribución una

posición y no tres como actualmente tiene Movimiento Ciudadano, omitiendo asignar en

orden decreciente las regidurías restantes hasta completar tal asignación; pues en

estricto sentido, a Movimiento Ciudadano no le corresponde una regiduría por el factor
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porcentual simple de distribución, y por lo tanto, la responsable omite distribuir en forma

decreciente el resto de regidurías en concordancia con la representación proporcional,

lo que ocasiona violación a la finalidad del principio de representación proporcional, que

es el equilibrio de fuerzas políticas en función del respaldo ciudadano; es decir, que los

partidos políticos cuenten con un espacio de representación en función del porcentaje

que arrojan los votos en el órgano colegiado, contribuyendo con ello a la

sobrerrepresentación de Movimiento Ciudadano en perjuicio del Partido del Trabajo

como instituto político minoritario y partícipe de la pluralidad política en el municipio.

Como se ha señalado, la responsable al asignar una regiduría de representación

proporcional a Movimiento Ciudadano, esa asignación se encuentra fuera de los límites

de asignación conforme alfactor porcentualsimple de distribución, es decir, de lo previsto

en el artículo 1g delcódigo comicial local, afectándose el principio de pluralismo político,

al dejar sin representación alguna al Partido delTrabajo.

Así, con tal decisión la responsable afecta directamente uno de los principios

constitucionales en los que descansa la representación proporcional, pues el principio de

pluralismo político permite que los partidos políticos minoritarios cuenten con una voz

dentro de los Cabildos, a efecto de introducir demandas sociales de los grupos que

representan.

En efecto, una de las finalidades del sistema de representación proporcional es

dar oportunidad a los partidos políticos de acceder a espacios, siempre y cuando

obtengan el porcentaje de votación mínimo, lo cual garantiza en gran medida, la

conformación de un órgano colegiado más plural y con posibilidad de otorgar voz a
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grupos minoritarios en el desarrollo de discusiones y con ello materializar el pluralismo

político necesario en la toma de decisiones.

Asimismo, la importancia de garantizar el pluralismo político en la integración de

los Cabildos radica en que entre más voces tengan representación en los órganos

colegiados, mayor posibilidad existe de que éstas se vean reflejadas en las decisiones

que se tomen.

Por tanto, no es factible concebir la democracia sin pluralismo, como nociones

inseparables, pues un sistema democrático exige necesariamente libertad para pensar

diferente, para expresarse y disentir y, a su vez, únicamente la democracia provee las

condiciones necesarias para ejercer libremente el derecho a sostener diferentes

posiciones ideológicas, todas válidas e igualmente factibles de ser incluidas y defendidas

en eldebate político.

En tales condiciones, resulta indispensable que el Partido del Trabajo como

partido político minoritario al haber alcanzado el umbral del tres por ciento de la votación

válida emitida en la elección próxima pasada integre el órgano colegiado. Lo anterior es

así, porque la labor de los partidos conlleva articular demandas de los grupos socíales,

escuchando las necesidades de éstos, representando sus demandas e intereses,

canalizando sus apoyos y articulando tales demandas y exigencias con las de otros

grupos sociales, por lo cual, al realizar su función de representación, los institutos

políticos hacen suyas las necesidades y reclamos ciudadanos, construyendo a partir de

todo ello sus propuestas y posiciones dentro de los cabildos.
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Es decir, esa representación de necesidades, problemas y reclamos sociales que

ejercen los partidos, denota que su participación se traduce en una expresión del

pluralismo político, en tanto son vehículos idóneos para articular y defender distintas

ideologías y líneas de pensamiento, en coherencia con los variados intereses y

exigencias de la sociedad, de ahí la necesidad apremiante de que el Partido delTrabajo

como partido minoritario pueda contar con representación en el Cabildo, más aún cuando

Movimiento Ciudadano ya tiene garantizada su representación política en, al menos, dos

posiciones dentro del Cabildo con una representatividad del 40o/o, excediéndose en el

número de posiciones que le corresponden de acuerdo con el factor porcentual simple

de distribución, por lo que la asignación de una regiduría, además de estar fuera del

parámetro de asignación del factor porcentual simple de distribución, en términos del

artículo 18 del código comicial local, perjudica al Partido del Trabajo y,

fundamentalmente, los principios constitucionales de representación proporcional y, en

consecuencia, de pluralismo político, al dejar sin representación en el Cabildo al Partido

del Trabajo siendo que obtuvo más del 3% de votación válida emitida.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita atentamente dejar sin efectos la

asignación de regiduría por el principio de representación proporcional al partido

Movimiento Ciudadano, la cuat se aleja a todas luces de la finalidad de este último, a fin

de realizar la asignación conforme a las finalidades y preceptos constitucionales que

rigen a la representación proporcional, tal y como ya lo ha señalado la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia SUP-REC-

132012018 y acumulados.
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SEGUNDO. INDEBIDA ASIGNACIÓN DE REGIDURÍA POR EL PRINCIPIO DE

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.

En nuestro sistema jurídico-representativo, la representación proporcional tiene

como uno de sus fines primordiales garantizar el pluralismo político, a efecto de que los

partidos minoritarios cuenten con representatividad en los órganos colegiados y puedan

estar inmersos en los procesos de toma de decisiones trascendentes para el municipio.

Por lo cual, al momento de resolver cada caso concreto, el operador jurídico debe tomar

en cuenta la referida finalidad, al momento de ponderar su garantía en relación con otros

valores o directrices que se encuentren en juego, lo que en la especie no aconteció, pues

la responsable omitió atender los fines y objetivos del principio de representación

proporcional, violentando con ello la tutela del pluralismo político, a fin de garantizar que

los partidos minoritarios cuenten con representatividad en el Cabildo, máxime cuando

cumplieron con el umbral del tres por ciento de la votación total válida emitida prevista

en Ia Constitución Generalde la República, la Constitución Política Localy la legislación

electoral atinente.

Ello es así, toda vez que de la asignación de regidurías por el principio de

representación proporcional realizada por la responsable, se observa que al Partido del

Trabajo no le fue asignada regiduría alguna, aún y cuando cumplió con el umbral del tres

por ciento del total de la votación válida emitida en la elección.

Así, atendiendo a los fines del principio de representación proporcional y al mandato

constitucional, la responsable debió asignar al Partido del Trabajo una regiduría en

atención a la asignación decreciente del resto mayor en términos del artículo 18 del
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Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, lo que

en la especie no aconteció, por el contrario, la responsable deja sin representatividad en

el órgano colegiado al Partido del Trabajo, aún y cuando obtuvo, como la propia

responsable lo señala en el acto hoy impugnado, el 7.48o/o de la votación total válida

emitida en la elección municipal, es decir, una votación acorde al umbral constitucional

requerido para tener fuerza electoral y, consecuentemente, representatividad ciudadana

en el Cabildo, conforme a las normas constitucionales apuntadas.

No obstante lo anterior, es menester señalar que la asignación de regidurías por el

principio de representación proporcionalfue aplicada incorrectamente, toda vez que, aún

y cuando la responsable aplica la supremacía constitucional relativa alafuerza electoral

requerida a los partidos políticos deltres por ciento de la votación válida emitida, inaplica

el criterio de especialidad, pues la propia responsable inobserva la normatividad

especializada en el código comicial por lo que el acto hoy impugnado se aleja de toda

constitucionalidad (finalidad del principio de representación proporcional) y legalidad

(inaplicación de la norma especializada).

Esto es así, toda vez que la responsable debió haber asignado una regiduría por el

principio de representación proporcional al Partido del Trabajo en observancia a la

fórmula prevista en el artículo 18 del código comicial.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita atentamente dejar sin efectos la

asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, la cual se aleja

a todas luces de la finalidad de este último y de la norma especializada, a fin de realizar

la asignación conforme a las finalidades y preceptos constitucionales y norma

especializada que rigen en la asignación de las regidurías por el principio de

representación proporcional, asignando al Partido del Trabajo la representación
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correspondiente en el Cabildo conforme a la constitucionalidad y legalidad que rigen la

materia.

TERCERO. SOBRERREPRETACIÓN

CIUDADANO EN EL CABILDO.

DEL PARTIDO MOVIMIENTO

Como ha quedado de manifiesto, la responsable violentando a todas luces la

finalidad del principio de representación proporcional y, particularmente, el derecho del

Partido del Trabajo a tener, al menos, una regiduría por el principio de representación

proporcional, salvaguardando los derechos de las minorías y del pluralismo político, al

probar su fuerza electoral con, al menos, el tres por ciento de la votación total válida

emitida a su favor en la elección próxima pasada, traslada esa asignación de la regiduría,

indebidamente, al partido Movimiento Ciudadano, los cuales se encuentran

sobrerrepresentados en el cabildo, como se desprende de los propios datos de

asignación proporcionados por la responsable en el acto que hoy se impugna, a saber:

El Partido Movimiento Ciudadano obtuvo como factor porcentual simple de

distribución el 1.6306.

Consecuentemente, el partido Movimiento Ciudadano al contar ya con espacios en

el Cabildo, Presidencia Municipal y Sindicatura, excede por mucho el factor porcentual

simple de distribución. No obstante lo anterior, la responsable le asigna una regiduría

adicional, ello en perjuicio del partido político que represento, pues se deja a este último

sin regiduría alguna omitiendo con ello la responsable el garantizar el fin primordial del

principio de representación proporcional, como lo es el pluralismo político, a efecto de

que los partidos minoritarios cuenten con representatividad en los cabildos y puedan

estar inmersos en los procesos de toma de decisiones trascendentes para el Municipio,
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lo que en la especie no aconteció, por el contrario, la responsable otorga a movimiento

Ciudadano regiduría que excede por mucho las posiciones que realmente corresponde

en atención al factor porcentual simple de distribución en términos del artículo 18 del

código comicial local y en detrimento del Partido del Trabajo, en contravención al

principio constitucional de representación proporcional.

por ello, debe revocarse la asignación de regidurías por el principio de

representación proporcional a favor de Movimiento Ciudadano, a fin de otorgar al Partido

delTrabajo la representación que constitucionalmente le corresponde en el Cabildo.

CUARTO. vULNERACIÓN A LA INTERSECCIONALIDAD EN LA

REPRESENTATIVIDAD DE PERSONAS IND¡GENAS Y DE GRUPOS VULNERABLES

EN EL CABILDO.

Causa agravio a mi representado el acuerdo impugnado en virtud de que el criterio

utilizado para la asignación de las regidurías por el principio de representación

proporcional vulneró los derechos de representatividad de las personas indígenas y

pertenecientes a grupos vulnerables, como aconteció con la fórmula de candidaturas en

la primera Regiduría postulada por el Partido del Trabajo, la cual pertenece al Grupo de

Personas lndígenas y Mayores, por las siguientes razones:

En términos del marco de perspectiva de grupos vulnerables, el derecho a la

igualdad implica que las autoridades, incluidas las administrativas

y jurisdiccionales electorales, tomen "acciones positivas" o de "igualación positiva".

Estas acciones consisten en realizar medidas para obtener una correspondencia de

oportunidades entre "distintos grupos sociales y sus integrantes y el resto de la
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población". Las mismas, de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la

Nación están diseñadas para revertir todo trato que genere desigualdad de iure (de

derecho) o de facto (de hecho), a un grupo en específico. Las acciones afirmativas, se

traducen efectivamente en medidas de trato diferenciado, pero que están justificadas en

aras de alcanzar una igualdad en los hechos.

Bajo esa óptica, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha confirmado esta

obligación de adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones

discriminatorias. El requisito que deben cumplir estas medidas para no violentar el

derecho a la igualdad y no discriminación, es que eltrato diferenciado y preferencial sea

razonable y proporcional.

Por tanto, las acciones afirmativas constituyen medidas temporales cuyo fin es

acelerar la participación, en condiciones de igualdad, de quienes se encuentran en

situación de vulnerabilidad o desventaja en el ámbito político, económico, social, cultural

y cualquier otro.

En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido

que los Estados deben combatir las prácticas discriminatorias en todos sus niveles, en

especial en los órganos públicos, y finalmente deben adoptar las medidas afirmativas

necesarias para asegurar una efectiva igualdad ante la ley de todas las personas.

También ha sostenido que es discriminatoria una distinción que carezca de justificación

objetiva y razonable.

Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación ha establecido que, en nuestro sistema jurídico, es posible que una norma

expresa o implícitamente tenga en cuenta algún criterio de acción afirmativa o de
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discriminación positiva con el objeto de atender otros principios constitucionales, como

es el caso de la paridad de género en materia político electoral y acceso a la

representación política en condiciones de igualdad.

Dichas medidas revelan un carácter compensatorio, corrector, reparador y defensor

en beneficio de un sector de la población que históricamente, en el plano político, se

ubican en condiciones de desigualdad.

Ahora bien, las discusiones en torno a los derechos fundamentales a la igualdad y a

la no discriminación suelen transitar por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes

razonables para lograr una igualdad sustantiva y no meramente formal entre las

personas; 2) la adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas

"acciones afirmativas"; y, 3) el análisis de actos y preceptos normativos que directa o

indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean discriminatorios.

Respecto al segundo eje, es importante mencionar que las acciones afirmativas -
concepto que complementa el de discriminación positiva- pretenden cuestionar y

modificar aquellas situaciones fácticas que impiden y obstaculizan que los grupos

excluidos alcancen la igualdad efectiva en el reclamo por sus derechos'

Dicho de otro modo, la acción afirmativa restablece la igualdad en la que se

encuentran diversos grupos sociates a los que se ha negado o restringido la posibilidad

de acceder y participar en la configuración, validación y reclamos de sus derechos en

igualdad de oportunidades.
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En ese sentido, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación ha sustentado los siguientes criterios, respecto al tema

de las acciones afirmativas:

Los elementos fundamentales de las acciones afirmativas son: Objeto y fin, (personas

o grupos) destinatarios y conducta exigible.

. Las acciones afirmativas son medidas especiales de carácter

temporal que se adoptan para generar igualdad y no se considerarán

discriminatorias siempre que sean razonables, proporcionales y

objetivas, y una vez alcanzado el fin para el cual fueron implementadas

cesarán.

. Las acciones afirmativas establecidas en favor de ciertos grupos y

sus integrantes, justifican elestablecimiento de medidas para revertiresa

situación de desigualdad, las cuales tienen sustento constitucional y

convencionalen el principio de igualdad material.

Las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situaciones en

desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de

facto (de hecho) que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercício de sus derechos,

y con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes,

servicios y oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales.

Por ello, el marco normativo previsto en el Estado de Morelos, relacionado con la

aplicación de medidas afirmativas a fin de que se garantice la postulación y acceso a
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cargos gubernamentales electivos de personas pertenecientes a grupos vulnerables es

el siguiente:

A. Constitución local

Attículo 1 Bis. De los Derechos Humanos en e/ Estado de Morelos

( ..)

En el Estado de Morelos, queda prohibida toda discriminaciÓn

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las

discapacidades, /a condición social, las condiciones de salud, la religión,

las opiniones, /a orientación sexual, el estado civil o cualquier otra que

atente contra la dignidad humana y tenga por obieto anular o

menoscabar los derechos y libertades de /as personas.

Artículo 2 Bis.

(...)

tl.- Queda prohibida toda discriminación que, por origen étnico o

cualquier otro motivo, atente contra la dignidad humana y tenga por

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas,

así como su desarrollo comunitario;

( ..)

Artículo 19. La mujer y el hombre tienen igualdad de derechos ante

Ia Ley. Los ordenamientos respecfivos tutelarán la igualdad de esfos

derechos y sancionarán cualquier tipo de discriminación o menoscabo

producido en relación al género masculino y femenino, a la edad,

religión, etnia, condición social, discapacidad, y cualquiera otra que

vulnere o dañe la dignidad, la condición y los derechos humanos
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reconocidos por esfa Constitución, la Constitución Política de los

Esfados Unidos Mexicanos y los tratados, acuerdos e instrumenfos

internacionales a los que el país se haya adherido. El Estado protegerá

la organización y desarrollo en armonía de Ia familia, incluidas las

familias monoparentales, entre las que se dará protección al menor de

edad, la mujer, Ias personas con discapacidad y las personas adultas

mayores.

(...)

B. Código local

Artículo 5.

( ..)

La ciudadanía morelense tendrá, de forma enunciativa más no

I i m itativ a, I o s si g u i e ntes derechos po I íti c o -e I e cto ra I e s :

( ..)

ll. Servotado paratodos /os cargos de elección popular, en igualdad

de oportunidades, garantizando la paridad entre hombres y mujeres, de

conformidad con /as dlsposrblones legales;

Artículo 179 Bis. Para evitar que a algún género le sean asignados /os Disfrifos

o Municipios en /os que el partido político, coalición o candidatura común haya

obtenido los porcentajes de votación más bajos y más altos en el proceso

electoral local anterior, se obseruará lo siguiente:

El lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Pafticipación Ciudadana,

deberá enlistar /os drsfntos y municipios en /os que cada partido político local

postuló candidaturas a Diputadas o Diputados o a miembros de /os

Ayuntamienfos, en su caso, dicho documento deberá ser proporcionado a los
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paftidos potít¡cos en el mes de enero det año en el que sea declarado el inicio

delperiodo electoral.

En el caso de |as candidaturas integrantes de /os Ayuntamienfos, se deberán

generar tres bloques de /os Municipios que hubieran postulado candidaturas,

conforme a los porcentaies de votaeión con base en /os resu/fados obtenidos en

Ia etección inmediata anterior, de to cual resultará un bloque de municipios con

alto porcentaje de votación, un bloque intermedio de votación y un bloque de

baja votación. Si al hacer ta división de municipio.s en /os fres b/oques señalados,

restara uno, este se agregará al btoque de votación más baia; si resfaran dos,

se agregará uno a! de votación más baia y et segundo al de votación más alta'

En los referidos bloques, et tnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana verificará que ta mitad de las candidaturas a

Presidencias Municipales, sean ocupadas por muieres y la otra por hombres'

Para la postutación de candidaturas a Diputaciones se deberán generar tres

btoques en /os Disfrifos que hubieran postulado candidatas o candidatos

conforme a los porcentaies de votación y con base en /os resultados obtenidos

en la elección inmediata anterior por cada partido político, de Io cualresultará un

bloque de disfrdos con alto porcentaie de votación, un bloque intermedio de

votación y un bloque de baja votación. Si al hacer ta divisiÓn de distritos en /os

fres b/oques señalados, restara uno, este se agregará al bloque de votación más

baja, si restaran dos, se agregará el primero al de votaciÓn más baia y el segundo

al de votación más atta. En los referidos bloques, el lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana verificará que la mitad de las

candidaturas que integran cada bloque sean ocupadas por muieres y la otra por

hombres.

Para acceder a la postulación baio et criterio de candidatura indígena se debe

acreditar que dicha condición deviene de una autoadscripción calificada, misma

que tendrá gue ser comprobada con Ia documentación idónea para ello, la cual

acredite la pertenencia o vincutación requerida con la comunidad que se trate'
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debiendo ser expedidas por las asambleas comunitaras, /as autoridades

administrativas o /as autoridades tradicionales reconocidas en cada comunidad.

Obtenida la autoadscripción calificada, esta no podrá ser retirada por la autoridad

otorgante una vez concluido el periodo de registros de las candidaturas,

reconociéndose a la persona que obtuvo la calidad indígena como tal durante

todo el proceso electoral.

La sustitución de alguna de /as personas postuladas bajo el criterio indígena,

so/o será procedente cuando la persona que sustituya posea la misma calidad.

En las postulaciones de personas pertenecientes a grupos vulnerables en

ayuntamientos o diputaciones locales, se obseruará Io siguiente:

En la integración de las fórmulas el titular y suplente deberán pertenecer al

mismo grupo vulnerable procurando la interseccionalidad.

En los registros de candidaturas de /as personas LGBTI deberán acompañarse

de al menos uno de /os siguienfes documentos:

l) Caña bajo protesta de decir verdad, en Ia que se precr.se que la persona se

autoadscribe a la comunidad, misma que deberá ser ratificada personalmente

ante Ia Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC o una notaría pública.

Il) La notificación de la modificación del acta de nacimiento para el

reconocimiento de la identidad de género emitida por la Dirección General det

Registro Civil del Estado de Morelos, de confonnidad con lo establecido en et

código Familiar para el Estado Libre y soberano de Morelos, o el Registro civit

de alguna otra entidad federativa.

lll) Acta de matrimonio que haga constar que Ia persona postulante a una

candidatura contrajo matrimonio con otra persona de su mismo género.
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tV) Sentencia dictada en favor de Ia persona postutante relativa al derecho a Ia

igualdad y no discriminación, con base en la orientación sexual, características

sexua/es, identidad o expresión de género, de la persona postulante.

V) Documentación que haga constar et eiercicio de la función pública en tomo a

los derechos de la diversidad sexual, con al menos dos años de experiencia en

el cargo púbtico, misma que puede acreditarse mediante un nombramiento

púbtico, contrato de prestación de servicios, recibos de nÓmina expedidos por

algún ente público, o similares.

Vt) Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el

desarrollo de investigaciones, cobertura periodística, creación de obras

artísticas, gestión cultural, titigio, impañición de capacitaciones, cursos, talleres

o similares, o activismo en tomo a la defensa y promociÓn de los derechos

humanos de personas LGBTI.

En tos reglsfros de candidaturas de /as personas afrodescendientes deberán

acompañarse al menos uno de los siguientes documentos:

t) carta bajo protesta de decir verdad, en la que se precise que la persona se

autoadscribe a la comunidad, misma que deberá ser ratificada personalmente

ante la secretaría Ejecutiva det TMPEPAC o una notaría pública.

Il) Constancia det eiercicio de Ia funciÓn púbtica en torno a los derechos de /as

pobtaciones afrodescendienfes o sus derechos humanos, con al menos dos años

de experiencia en el cargo público, misma que puede acreditarse mediante un

nombramiento púbtico, contrato de prestación de seruicios, reclbos de nómina

expedidos por algún ente público, o similares.

ttt) Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el

desanollo de ínvestigaciones, cobertura periodística, creaciÓn de obras

artísticas, gestión cultural, liügio, imparticiÓn de capacitaciones, cursos, talleres

o similares, o activismo en torno a la defensa y promoción de los derechos

humanos de personas afrodescendientes.

tV) DocumentaciÓn que acredite la afrodescendencia, hasta en cuarto grado de

ascendencia.
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Las candidaturas de personas con discapacidad deberán presentar ceftificación

médica expedida por una institución de satud pública, que deberá contener el

nombre, firma y número de cédula profesional del médico especialista en

medicina física y rehabititación o especialista en el tipo de discapacidad a

certificar, que Io expide, así como, el sello de la institución y precisar eltipo y

grado de discapacidad y que esfa es permanente siruiendo como criterio

orientador La Ctasificación de Tipo de Discapacidad - HistÓrica del lNEGl.

Las candidaturas de /as personas iÓvenes y de la tercera edad, deberán de ser

acreditadas con la exhibición de la credencial para votar vigente o acta de

nacimiento.

La postulación a candidaturas de personas indígenas no exime a los partidos

políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes de

cumplir con todas las reglas de paridad de género contenidas en la legislación

de Ia materia.

En el caso de sustitución de candidaturas de personas de grupos vulnerables,

so/o serán procedentes cuando guienes sustituyan cumplan la misma calidad o

condiciones de quienes integraron la fÓrmula original.

Se reserya como facultad exclusiva det Congreso Local la emisiÓn de las

Leyes, Reglamentos o normas que regulen el proceso de postulación de

candidaturas, por to que las disposiciones que alefecto emita la Legislatura del

Estado no podrán ser reguladas, modificadas o contrariadas por otras de

carácter secundario como acuerdos, lineamientos o reglamentos que por

jerarquía se encuentren subordinados a la Ley."

c. Lineamientos para el registro de personas peftenecienfes a /os

gru pos vulnerable s aprobados en el Acuerdo I MPEPAC/CEE/37 9/2023'
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A¡'tículo 1. Los presenfes lineamientos tienen por obieto establecer

/as bases relativas al registro de las personas pertenecienfes a /os

grupos vulnerables ...

Artículo 3. Para efecfos de /os presenfes Lineamientos, se

entenderá por:

l. Adulto mayor: Persona de 60 años de edad o más;

t...1

X. Grupo Vulnerable. Coniunto de personas que, al tener

constantemente menores oportunidades y un acceso restringido a sus

derechos, se encuentran en una situación de desventaia con respecto

al resto de la sociedad, entendiéndose para /os efecfos de esfos

lineamientos, a /as personas Jóvenes, de la comunidad LGBTI, con

discapacidad, adultos mayores y afrodescendientes;

t ..1

XIl. Interseccionalidad. Es /a categoría de análisis para referir los

componentes gue confluyen en un mismo caso (persona), multiplicando

/as desventajas y discriminaciones por pertenecer a más de un grupo

en situación de vulnerabilidad;

t...1

Artículo 17. Para elregistro de lasfÓrmulas de candidaturas para las

presidencias municipales, sindicaturas y regidurías de /os treinta y tres

ayuntamientos del Estado de Morelos, los paftidos políticos, coaliciones,

candidaturas comunes y candidaturas independientes segÚn

corresponda, a través del representante debidamente acreditado ante

el CEE, podrán registrar candidaturas de grupos vulnerables al cargo

de presidencia, sindicatura o regidurías Ia cual deberá de acreditarse

con la documentación respectiva establecida en el CIPEEM y en los

presenfes Ii neamientos.
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En la asignación de regidurías el IMPEPAC garantizará la

representación de las personas de /os grupos vulnerables y personas

indígenas de conformidad con los criterios establecidos en e/ CIPEEM.

Del marco normat¡vo señalado, se advierte lo siguiente

. En el Estado de Morelos está prohibida la discriminación por, entre

otras cuestiones, la edad y la orientación sexual.

o Los ciudadanos y ciudadanas morelenses tienen el derecho político-electoral

de ser votadas para todos los cargos de elección popular, en igualdad de oportunidades.

. Los partidos políticos podrán postular a personas pertenecientes a grupos

vulnerables, es decir, integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+, personas con

discapacidad, afrodescendientes, jóvenes, adultas o adultos mayores en cada uno de los

municipios el Estado de Morelos.

o Los adultos y adultas mayores serán aquellas personas que cuenten con

sesenta años de edad o más.

. Las personas indígenas podrán ser postuladas mediante la acreditación de la

autoadscripción calificada.

Consecuentemente, la responsable pasó por alto que la primer fórmula de

candidaturas postulada por el Partido del Trabajo en la lista de candidaturas a las

regidurías se conforma por personas indígenas y adultas mayores, es decir, cuentan con

la interseccionalidad de calidad indígena y grupo vulnerable, por lo que debe privilegiarse

la participación política de las personas indígenas y de personas pertenecientes a grupos

de vulnerabilidad en la conformación de cuerpos edilicios, máxime cuando se acentúa la
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pluralidad política en la toma de decisiones de esos órganos colegiados, como ya quedó

manifestado en los agravios previos.

por ello, la determinación de la responsable también vulnera los principios de

igualdad e inclusión y la participación política de personas indígenas y pertenecientes al

grupo vulnerables de adultos mayores, pues impide la participación política de los

ciudadanos Ernesto Martínez Altamirano y Gorgonio Velázquez López, respectivamente,

postuladas por el partido delTrabajo y cuya interseccionalidad queda evidenciada.

De lo anteriormente planteado, solicito atentamente a esta autoridad jurisdiccional

revoque el acuerdo impugnado y se deje sin efectos la asignación de regiduría por el

principio de representación proporcional a Movimiento Ciudadano'

Es por todo cuanto se ha dicho que el acuerdo que ahora se tilda de ilegal conculca

los principios rectores de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad que rigen la

materia electoral, previstos en los artículos 41 y 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO DE PRUEBAS

Al tratarse de una cuestión de estricto derecho ofrezco de mi parte los siguientes

medios de convicción:

a) DOGUMENTAL, consistente en el Acuerdo |MPEPAC1CEE13U|2O24 y su

anexo de asignación de regidurías por el principio de representación proporcional;
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b) DOCUMENTAL, cons¡stente en e¡ nombram¡ento de la representación ante la

autoridad electoral del Partido del Trabajo;

c) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

d) LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO.

Por lo anteriormente expuesto, atentamente;

Solicito a los integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, se sirvan:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, promoviendo el presente

medio de impugnación.

SEGUNDO. Se declare fundado el medio de impugnación hecho valer

TERCERO. En consecuencia, se revoque el Acuerdo, materia de la presente

impugnación, y se otorgue al Partido delTrabajo representatividad en el Cabildo a través

de la asignación de la regiduría correspondiente por el principio de representación

proporcional.

PROTESTO LO NECESARIO

Cuernavaca, junio 15de2024
f

LAURA J ENEZ SANCHEZ
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CONSTANCIA
EL suscRtTo MAESTRo EN DERECHo MANSUR GoNZÁlrz ctnNcl pÉnEz, SECRETARto

EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRoCESOS ELECToRALES Y PARTICIPAcIÓN CIUDADANA, HACE CONSTAR QUE EN

EL ..LIBRO PARA EL REGISTRo DE ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS
pARTtDos polírtcos y coALtcroNES ANTE EL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL

IMPEPAC,, VOLUMEN II, CON FECHA SIETE DE NOVIEMBRT OTI NÑO DOS MIL

vlNrtrnÉs, EN LA FoJA 34, coN * Nú¡¡rno 2to, ouroó ASENTADo EL SIGUIENTE

REGISTRO, MISMO QUE SE ENCUENTRA VIGENTE

C. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁHcHez.

REPRESENTANTE SUPTENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

los nnrículos 98 FRAcctoNES, xxxr y ioo FRACcIóN xtt orl cóotco DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; A
LoS SEIS oí¡s oTI MES DE MAYo oeI nÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD

DE CUERNAVACA, MORELOS

ATE AMEN

M.E . MANS zÁ I PEREZN

SECRET CUTI ITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACI ót¡ cruoaDANA.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / .... 12A24

PROYECTO DE ACUERDO Ii PEP ACICEEI"--/2024, QUE PRESENTA tA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos ETEcToRALES y pARTtc¡pAcróru qUDADANA, PoR Et QUE sE EMITE LA

biórriÁclóÑ DE vAttDEz Y crurlcrclón DE rl rtrcc¡ó¡¡ QUE Tuvo
VERIFIcATIVo Et Dos DE JUNIO DEL 2024, RESPECÍO O¡I CóMPUTO.TOTAI Y tA
AsIGNAcIón or REGIDoRES EN EL MUNICIPIO Or rÉrrte DEt VOICAN, MOREIOS;

tsí Como, LA ENTREcA DE rAS coNsTANcrAs DE AstcNAclótl REsPEcTlvAs.

ANTECEDENTES

l. REFoRMA Ar cóDtco DE tNsTlTucroNEs y pRocEDlMlENTos EtEcToRAtEs

PARA Et ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue

publicodo en el Periódico Oficiol "Tieno y Libertod", óo Époco, NÚmero 62O0,

órgono de Difusión del Gobierno del Estodo, el Decreto nÚmero mil trece (1013),

por el que se reformo el Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del Estqdo de Morelos, ofl

moterio político electorol, poro gorc¡ntizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo

poridod de género, osí como el Decreto número mil dieciséis (101ó), por el que

se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos-

2. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO EIECTORAI ORDINARIO

2O2g-2O24. Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el

periódico Oficiol "Tieno y Libertod", NÚmero 6204, fue publicodo el ocuerdo

porlomentorio Acuerdo/IS4/SSTyP/DPLyPIAño2lP-Q.-2123, por el que se convocó

o lo ciudodonío y portidos políticos del Estodo de Morelos, o porticipor en el

proceso electorol locol ordinorio 2O2T2O24, poro lo elección de Gobernqdor,

Diputodos Locqles y Ayuniomientos del Estodo de Morelos.

3. ACUERDO tMpEpAC/CEE1197/2O23.Con fecho veintisiete de julio de dos mil

veintitrés, el pleno del consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE11I712O21, medionte el cuol se oprobó el onteproyecto de

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodono, el progromo operotivo onuol, estructuro orgónico y

tobulodor de sueldos, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veiniicuotro (2024l,.

4. ACUERDO lltiPEPAC/CEEl24'112023. El treinto de ogosto del oño dos mil

veintitrés, en sesión extroordinorio urgente elConsejo Estotol Electorqldel lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

ocuerdo lMpEpAC/CEEl241/2O29, relotivo ol colendorio de octividodes o

pRoyEcro DE AcuERDo tMpEpAc/cEE l----na24,euE pRESENTA rl secneranía HEcuTlvA AL coNsEJo ESTATAL

EtECfORAt DEL INSÍITUTO I'IOREIENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y-PARIICIPACIóN CIUOIOINA' POR E!' QUE SE

;il¡TEil;Ecriiir-éléfoe vALtDE¿ y cALtFtcActón or u errcclór,¡ euE Tuvo vERtttcAT¡vo Et Dos DE JuNlo

DÉt 2ú24, REspEcro on éériiuro rórÁi i rr riiCmc¡óñ-oi nrcioon¡s EN Et r uNtctPIo DE rÉnn o¡t
ioréln]'üó*írós]rsJ como, rA ENTREGA DE r.As coNsTANctAs DE ¡sloNrctót¡ REsPEcrlvAs.
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desonollor duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos

2023-2024.

5. lNlCfO DEL PROCESO ETECTORAL 2023-2024. Con fecho primero de

septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinqrio solemne del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se decloró elinicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-

2024, por el que se elegirón los corgos de Gubernoturo, Diputociones del

Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

6. ACUERDO |^,IPEPAC/CEE|245/2023. En fecho primero de septiembre del

oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Elecforol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/C88124512023, medionte el cuol se oprobó lo "CONVOCAIORTA PARA

PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SEI.ECC'óN Y DESIGNAC|,óN DE PRESIDEMES,

PRES'DEMAS, CONSEJEROS, CONSEJERAS, SECRETARIOS O SECRETAR'AS DE LOS 12

coNsEJos DtsTRrAlEs ETECIORATES Y r.OS 3ó CONSEJOS MUNTC|PAIES

E¿ECTORAIES QUE SE ,NSTAI.ARÁN PARA A PREPARACIoN y DESARR oLLo DEL

PROCESO Et ECIORAI ORDTNAR|,O LOCAL 2023-2024".

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre deloño dos

mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/33212023, por el que se designó ol Moestro en Derecho Monsur

GonzólezCiqnci Pérez, como Secretqrio Ejecuiivo de este órgono comiciol.

8. ACUERDO IMPEPAC/C8E137612023. Con fecho diecisieie de noviembre de
dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
tMPEpAc/cEE/376/2o23, por medio det cuot se propone to DES|GNACIóN DE LAS

Y LOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS

ELECTORALES, SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE

CONSEJOS DISTRITALES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES,

RESPECTIVAMENTE, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DURANTE EL PRoCESo ELECToRAL oRDINARIo

LOCAL 2023-2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD.

9. ACUERDO lltlPEPAC/CEE/379/2023. En fecho veintiuno de noviembre de
dos milveintitrés, el Pleno del Consejo Esiotol Electorolde este lnstituio, oprobó el
qcuerdo de referencío, respecto de los lineomientos poro el registro de los

personos perlenecientes o los grupos vulnerobles conforme o lo estoblecido en el

PRoYEcIo DE AcuERDo tMpEpAc/cEEl---/2o24, euE pRESENTA u secnerenín EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAt
ELEcToRAL DEl. lNsrITUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcfoRAt Es y pARTtclpAclóN cluotolNA, poR Et euE sE
EMTTE LA o¡cnmclóN DE vALtDEz Y cAlrFrcAcrón o¡ u er¡ccróx euETUvo vERtFtcATtvo Et. Dos DE JUNto
DEL 2V4, REsPEcfo oel cónputo rorAl y rA AsrcNAcrón or REctDoREs EN Et i uNtctpto DE rÉren o¡t
vorcÁ¡t, MoRELos; lsícono, tA ENTREGA DE rAs coNsTANctAs DEAstcxeclól¡ nrsprcrvÁ.-
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Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos

relotivo ol Proceso Ordinorio Electorol Locol 2023-2024 en el esiodo de Morelos.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE|3$O|2023. En fecho veintiuno de noviembre de

dos milveintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó el

qcuerdo de referencio, respecto de los lineomientos poro elregistro y osignoción

de condidoiuros indígenos que porticiporón en el proceso electorol locol 2023-

2024 en el que se elegiró Gubernoturo, Diputociones locoles ol Congreso del

Estodo e integrontes de los Ayuntomientos.

I l. ACUERDO Ii PEPAC/CEÉ,1384/2023. Con fecho veintidós de noviembre de

dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estqtol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/3U/2023, por medio del cuol se oprobó el ARRENDAMIENTO DE

LOS INMUEBLES QUE FUERON DEIERMINADOS COMO VIABLES POR LA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLíTICOS PARA

FUNCIONAR COMO SEDES DE LOS OCHO CONSEJOS DISTRITALES Y TREINTA Y DOS

MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL

2023-2024.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/4OO12023. El veintisiete de noviembre de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotcrl Eleciorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/4OO12023, por medio del cuol se oprobó el ARRENDAMIENTO DE

LOS INMUEBLES QUE FUERON DETERMINADOS COMO VIABLES POR LA COMsIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLíTICOS PARA

FUNCIONAR COMO SEDES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES V Y VII

CON CABECERAS EN TEMIXCO Y CUAUTLA RESPECTIVAMENTE, ASí COMO EL

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUERNAVACA PARA EL PROCESO

ELECTORA L LOCAL ORD IN AR I O 2023-2024.

13. lNsTAtACró¡¡ O¡ tOS CONSEJOS DTSTRTTAT.ES ETECTORATES y MUN|C|PATES

ELECTORATES. En fecho veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se

integroron e instoloron los Consejos Distriioles Electoroles y Municipoles

Electoroles, de conformidod con lo que prevé el ortículo l04r del Código de

1 Artículo 104. En el proceso ordinario de elecciones los consejos municipales electorales deberán estar
integrados e instalados en el mes de noviembre del año previo al de la elección, residirán en cada una de las
cabeceras municipales respectivas, integrándose de conformidad al artículo siguiente.

Los Consejos Distritales se integrarán e instalarán en el mes de noviembre del año previo al de la elección;
resídirán en cada una de las cabeceras distritales respectivas.
Los Consejos a que se hace referencia en los párrafos anteriores, una vez calificadas las elecciones y no
habiendo medio de impugnación pendiente de resolver por los órganos administrativos y jurisdiccionales,

pRoyEcro DE AcuERDo tMpEpAc/cEE /----1m24, euE pRESENTA Lt secnennín EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAr
EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es y pARTtcrpAclóN cluoloeNA. poR Et euE sE
Ei,llTE LA o¡cnmc¡óN DE vALtDEz y cAuFtcAclón ot n necclóx euE TUvo vERtFtcATtvo Et Dos DE JuNlo
DEL 2Ü24, RESPECTO ON CóMPUTO TOTAL Y IA ASIGNACIóN O¡ REGIDORES EN Et MUNICIPIO DE TÉT¡N OET

volcÁr, MoREtos; esí como. [A ENTREGA DE LAs coNsfANctAs DE Astc¡¡nctót¡ REspEclvAs.
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lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cuoles

hosto lo presente fecho no cuenton con elementos de seguridqd.

14. ACUERDO IMPEPAC/C8E141412023. Con fecho dos de diciembre de dos mil

veintitrés, el pleno del consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|4'1412O23, medionfe el cuol se ADECÚA EL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/376/2A23 DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

VEINTIRÉS EN DONDE SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LoS CIUDADANoS

A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORALES,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARÁN TI CONSEJO DISTRITAL X CON

CABECERA EN YECAPIXTLA Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE AYALA, JIUTEPEC Y

PUENTE DE IXTLA, RESPECTIVAMENTE, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO LOCAL 2023-2024 QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD, LO

ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN AUTOS DE LOS EXPEDIENTES

TE EM /RA p / 0 4 / 2023- 1, TEEM /J D C / 7 8 / 2023-1 y TE EM/J D C I SO / 2023-3.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/41712023. En fecho cinco de diciembre de dos mil

veintiirés, en sesión extroordinorio urgente delConsejo EstotolElectorol, se oprobó

por unonimidod en lo generol el ocuerdo IMPEPAC/CEE/4'17/2023, medionte el

cuol se resolvió lo relotivo o lo solicitud de registro del convenio de coolición

electorol totol"FUERZA Y CORAZóN POR I,IORELOS'poro postulor lo condidoturo

o lo Gubernoturo, lo totolidod de los condidoturos poro Diputociones Locoles por

el principio de moyoric reloiivo, osí como lo totolidqd de los fórmulos de

Presidencios y Sindicoturos, que integron los Ayuntomientos del Estodo de

Morelos, poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024; que celebroron los

Portidos Políticos: Acción Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución

Democrótico y Redes Socioles Progresistos Morelos.

ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/418/2023. En fecho cinco de diciembre de dos mil

veintitrés, en sesión extroordinorio urgente delConsejo Estotol Eleciorol, se oprobó
por unonimidod en lo generol el ocuerdo IMPEPAC /CEE/4'1812023, medionte el

cuol se resolvió lo relotivo o lo solicitud de registro del convenio de coolición

electorql "SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN lt^OREtOS" poro postulor lo
condidoturo o lo Gubernoturo del Estodo de Morelos, poro el Proceso Electorol

deberán clausurar sus actividades, remitiendo toda la información y documentación que con motivo del
proceso electoral se haya generado; sin perjuicio de poder ser convocados para integrarse de nueva cuenta
en casos excepcionales.

PRoYEcro DE AcuERDo tMpEpAc/cEE /----/2024, euE pRESENTA n stcnetlníl EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsrATAr
ELEcToRAt DEt tNsT¡TUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y pARncrpAclór.¡ ctuoeoeNA, poR Et. euE sE
EMTTE tA oechRAclóN DE vAUDH y cAuFrcAcrót¡ o¡ tl ¡r.¡ccrón euE TUvo vERlFtcATtvo Et Dos DE JuNto
DEL 2924, REspEcTo on cómruro ToTAt y rA AsrGNAclót¡ o¡ REG¡DoRES EN Er MuNtclpto DE rÉr¡n oer
vorcÁn, MoREros; lsí co¡to, rA ENTREGA DE tAs coNsrANctAs DE lslo¡¡nclón REspEcnvAs.
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Locol Ordinorio 2023-2024; que celebron los Portidos Políiicos: delTrobojo, Verde

Ecologisto de México, Moreno, Nuevq Alionzo Morelos, Encuentro Solidorio

Morelos y Movimiento Aliernotivo Sociol.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/4',912023. En fecho cinco de diciembre de dos mil

veintitrés, en sesión extroordinorio urgente delConsejo Estotol Electorql, se oprobó

por unonimidod en lo generol el ocuerdo IMPEPACICEE/419/2023, medionte el

cuol se resolvió lo relotivo o lo solicitud de registro del convenio de coolición

electorol porciol "i OVIMIENTO PROGRESA" poro postulor lo condidoturo q lo
Gubernoiuro, Condidqturos o Diputociones Locoles por el principio de moyorío

relotivo en ocho distritos electoroles, osí como los fórmulos de Presidencios y

Sindicoturos en dieciocho Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024; que celebron los Portidos Políticos:

Movimiento Ciudodono y Morelos Progreso.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/42O/2023. En fecho ocho de diciembre de dos mil

veintiirés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/42O/2O23, medionte el cuol se ADECUA EL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/376/2O23 DE FECHA DIECISIEIE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

VEINTIRÉS EN DONDE SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS

A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORALES,

SECREIARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARÁN TI CONSEJO DISTRITAL VI CON

CABECERA EN JIUTEPEC Y EL CONSEJO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024,

QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN

AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC /79/2023-2.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/42312023. En fecho ocho de diciembre del oño

dos mil veintitrés el Pleno del Consejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE142312023, por medio del cuql se dio cuento de lo renunclo de los

ciudodonos y de los ciudodonos o los corgos de Presidento, Consejeros y

Consejeros Electoroles de los Consejos Distritoles (X) Yecopixtlo, (ll) Cuernovoco y

(Xll) Youtepec, los Consejos Municipoles de Youtepec, Tepolcingo, Temixco y

Mozotepec, Secretorio del Consejo Municipol de Cootlón del Río, osí como de lo

suplencio por defunción de un ciudodono designodo como Consejero Electorol

del Consejo Distritol Electorql {Xll) de Youiepec, todos del Estodo de Morelos,

PRoYEcTo DE AcuERDo tMpEpAc/cEE /----/2024, euE pRESENTA r.l s¡cnErenía EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr
EtEGroRAt DEL ¡NsTtruro MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs y pARTtc¡pAclóN cluoeoaNA. poR Et euE sE
EMffE tA o¡crluc¡óN DE vALrDEz y cAlrFrcAcrór.¡ o¡ n ¡lecclóx euE TUvo vERrFrcATrvo Er Dos DE JUNro
DEL 2v24, REspEcTo o¡r. cómpuro rorAr y r.A AsrcNActór.¡ ot REGTDoRES EN Er MuNrcrpro DE rÉr¡l.l o¡l
votcÁr,¡, MoREr.os; lsí co¡rlo, rA ENIREGA DE rAs coNsTANcrAs DE Asrcrtr¡clóH REspEcÍtvAs.
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duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024, que tiene ver¡f¡cotivo en

lo entidod, osí como los propuesiqs de suplencio de todos y codo uno de ellos y

ellos respectivomente.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/42?12023. En fecho cotorce de diciembre de dos

mil veintitrés, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Electorol, se emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEEI 2?12023, medionte el cuol se oprobó lo odecuoción ol

colendorio de octividodes o desonollor durqnte el Proceso Electorol Locql

Ordinqrio del Estodo de Morelos 2023-2024, oprobodo medionte el similor

I M P E PAC/ c.EE | 24'.t / 2023.

21. ACUERDO IMPEPAC/C8E143512023. En fecho quince de diciembre de dos

mil veintiirés, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|43i|2O23, medionte el cuol se resolvió lo

relotivo o lq solicitud de registro delconvenio de coolición electoroldenominodo

'SEGU¡REIAOS HACIENDO HISTORIA EN i,tOREtOS" con lo finolidod de posiulor en

coolición electorol flexible o los condidoturos poro lo elección de los

diputociones locoles por el principio de moyorío relotivo, que integrorón lo LVI

Legisloturo del Congreso del Estodo, osí como los condidoturos poro lo

integroción de Ayuntomientos; qmbos correspondientes ol Estodo de Morelos,

respecto del Proceso Ordinorio Electorol Locol 2023-2024; que celebroron los

Portidos Políticos: Del Trobojo, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro

Solidorio Morelos y Movimiento Alternotivo Sociol.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/463/2023. Con fecho veintinueve de diciembre

de dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, por medio del cuolse

do cuentq de los RENUNCIAS DE tOS CIUDADANOS SERGIO ULISES SÁNCHEZ

BUETNA COMO CONSEJERO SUPTENTE DEt CONSEJO DISTRITAT II CON CABECERA

EN CUERNAVACA A,IORELOS, DE [A ING. MARíE OET CARAAEN ESCORCIA ZAVALA

COMO CONSEJERA DEL CONSEJO DISTRITAT X CON CABECERA EN YECAPIXTTA

MORETOS Y DE tA tIC MARíA GUADATUPE MARTíNEZ MENDIETA COMO SECRETARIA

DEt CONSEJO MUNIC¡PAI DE YECAPIXITA iAORETOS Y LAS PROPUESTAS DE

SUPTENCIA DE CADA UNO DE E[[OS; ASí COMO DE tA PROPUESIA DE SUPTENCIA

DE tOS CIUDADANOS ATFONZO JESÚS CARBAJAT RAMOS Y GUADAI.UPE

JAQUETINA MORAIES MEDINA QUIENES FUERON DESIGNADOS AAED¡ANTE ACUERDO

IMPEPAC/CEE/376/2023 COTTIO CONSEJERO Y CONSEJERA DEt CONSEJO DISTRITAT

XII CON CABECERA EN Et MUNICIPIO DE YAUTEPEC QUIENES NO SE PRESENTARON

A RENDIR PROTESTA Y A[ MOMENTO NO HAN ACEPTADO Et CARGO.

PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE /...-12024, QUE PRESENIA I.A SECRETARiA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT
EtEctoRAt DEt tNsTlTUTo i oREl.ENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y pARnclpAc¡óN cluo¡oeNA, poR Er euE sE
EMrE LA oecnmclóN DE vALrDEz y cAuFrcActó¡¡ o¡ rl neccrór.¡ euETuvo vERrFtcATtvo Er Dos DE JuNto
DÉL 2v24, REspEcto oer cómpuro roTAt y tA AsrGNAcrór or REGtDoREs EN Et MuNtctpto DE rÉr¡n oer
votcÁx, MoREr.os; así como, tl ENTREGA DE rAs coNsTANcrAs DE Asrcuncrór,¡ REspEcTrvAs.
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23. ACUERDO li,lPEPAC/CEElO74l2O24. En fecho cinco de febrero de dos mil

veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O74/2O24, por el que se opruebo lo odecuoción ol colendorio de

octividodes o desorrollor duronle el Proceso Electorol locol ordinorio del estodo

de Morelos2O2}2O24, oprobodo medionte los similores IMPEPAC/CEE/24',12023 e

IMPEPAC/CEE/42?/2023, en los cuoles, en sus qctividodes identificodos con los

numercles 145,154,155, 175, 194 yl?5, se estoblece lo siguiente:

24. ACUERDO IMPEPAC/CEEIO?6/2024. En fecho veintiuno de febrero de dos

mil veinticuotro, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE|O96|2024, medionte el cuol se resolvió lo reloiivo o lo solicitud de

modificoción del convenio de coolición totol, efectuodo por los portidos políticos:

Acción Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico y

Redes Socioles Progresistos Morelos, derivodo de lo oprobodo en el similor

l MP E PAC/ c.ÉE | 41 7 | 2023.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/12'Il2O24.En fecho veintiocho de febrero del oño

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo |MPEPAClC.EEllzll2O24,

medionte el cuol resolvió lo conducente ol escrito presentodo por los integrontes

de lo comisión coordinodorq nocionol del portido del Trobojo, relotivo ql

desistimiento de su porticipoción en lo coolición flexible denominodo

"SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS", recibido en este órgono

comiciol, de fecho veintinueve de enero de dos mil veiniicuotro, osí como lo

opr,oboción de los modificociones del convenio de coolición flexible oprobodo

medionte el similor IMPEPAC/CEE/435/2023, suscrito entre los portidos políticos

MORENA, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Solidorio Morelos y Movimiento

Alternotivo Sociol.

pRoyEcro DE AcuERDo il,rpEpAc/cEE t----/2024, euE pRESEMA n s¡cngnnín EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI

ELEcIoRll DEt rNsTrruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y pAmcrpAcrótt cluolorNA, poR Et euE sE

EMrrE LA orc¡.lmcóN DE vAuDEz y cAr.¡ncAc¡ón o¡ rr ¡r¡ccróN euETUvo vERrFrcATrvo Er Dos DE JuNro
DEL 2(n4, REspEcto on cómpuro ToTAt y tA AsrcNAcrón or REGTDoREs EN Et ,rAuNrcrpro DE rÉr¡n oet
vorcÁr, MoREros; nsí como, [A ENTREGA DE rAs coNsrANcrAs DE esror.¡lcrór,¡ REspEcnvAs.
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26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'14512O24. En fecho ocho de mozo del oño dos

mil veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEEI'|45|2O24,por medio delcuolse dio cuenio de los renuncios de los

ciudodonos y ciudodonos: Héctor Monuel Flores Bolderos como Consejero del

Consejo Municipol de Xochitepec, Morelos; Ángelo Moroles GonzÓlez, Leonel

Mogdoleno Rodr(guez León (sic), Ernesto Roúl Guiiénez Pérez, Froncisco Jovier

Rodríguez Gorcío, Consejeros y Consejero del Consejo Municipol de Tepolcingo,

Morelos, MiguelÁngelMéridq Anzurez, Reyno XóchitlRojos Conde, Armondo Brion

Mendozo Flores, Consejeros y Consejero Presidento del Consejo Municipol de

Cootlón del Río; Moríq del Cormen Mecino Gómez, Mor'r'c Mogdoleno Fuentes

Romero y Tereso Figueroo lbóñez, como Consejero Presidenio, Secretorio y

Consejero Suplente, respeciivomente, del Consejo Municipol de Tetecolo y los

propuestos de suplencio de codo uno de ellos.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/21O|2O24.En fecho cinco de obril del oño dos mil

veinticuqtro el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|2',O/2O24, por medio del cuol se dio cuento de lo renuncio de los

ciudodonos Luiso Alejondro Lozono Vergoro quien renunció ol corgo de

Consejero Municipol del Consejo Municipql Electorol de Tepolcingo Morelos, Io

ciudodono Mo. De Lourdes Anzurez Juórez quien renunció ol corgo de Secretorio

delConsejo MunicipolElectorolde Yecopixtlo, Morelos y delciudodono Armqndo

Cuevos Romos quien renunció ol corgo de Consejero del Consejo Distritol

Electorol Xll con cobecero en Youtepec, Morelos, osí como los propuestqs de

suplencio de todos y codo uno de ellos.

28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2?O/2O24. En fecho veintidós de moyo del oño

dos mil veinticuotro el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/29O/2O24, por medio del cuol se dio cuento de lo renuncio de los

ciudodonos Oscor Reyes López quien renunció ol corgo de Secretorio del

Consejo Distritol Xll con cobecero en Youtepec, Morelos, Luz Mqrío Compuzono

Cuevos y Mortho Jozmín Ortiz Mejío, quienes renuncioron o los corgos de

Consejero Presidento y Secretorio, qmbos del Consejo Municipol Electorol de

Tetecolo, Morelos, Roberto Alejondro Tovor Quiñones, quien renunció ol corgo de

Consejero del Consejo Distritol l, con sede en Cuernovoco, Morelos, Héctor Josiel

Arios Zqvolo, quien renunció ol corgo de Consejero del Consejo Municipol de

pRoyEc¡o DE AcuERDo tMpEpAc/cEE /----t2o24, euE IREsENTA n srcnerení¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI

EtEcToRAt DEr tNsftTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs Y PART¡ctPAclótl cluololNA, PoR EL QUE sE

ErltrE tA oecnuclót¡ DE vAuDEz y cAuFlcAc¡óN or n ¡l¡cc¡óH QUE TUvo vER¡FlcATlvo Et Dos DE JUNIo

DEL 2ü24, REspEcTo o¡r có¡r,riuro ToTAL y rA AsrcNActóH o¡ REGIDoREs EN Et MuNlclPlo DE rÉnn oel
vorcÁN, moREtos; ASí como, tA ENTREGA DE tAs coNsTANclAs DE Astcllclót¡ REsPEcflvAs.
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Yecopixtlo, Morelos, Silvino Coriño Dorqntes, quien renunció ol corgo de

Consejero Municipol de Yecopixilo, Morelos, Juon Rogelio Mqrtínez Estrqdo, quien

folleció y tenío el corgo de Conejero del Consejo Distritol Vlll, con sede en

Xochiiepec, Morelos, Leonordo Urbino Corroles, quien renunció ol corgo de

Secreiorio del Consejo Municipol de Puenie de lxtlo, Morelos, Fobiolo Estrqdo

Figueroo, quien folleció y tenío el corgo de Consejero del Consejo DistritolXl, con

sede en Jojutlo, Morelos, osí como los propuestos de suplencio de todos y codo

uno de ellos.

29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/32012O24. El Pleno del Consejo Estotol Electorol

oprobó el ocuerdo IMPEPAC lC.EEl32Ol2024, por medio del cuol se dio cuentq de

lo renuncio de los ciudodonos Benito Moyo Mortínez, quien renunció ol corgo de

Consejero del Consejo Disiriiol IX, con sede en Emiliono Zopoto, el C. Rosqrio

Sergio Cosioñedo Romírez, quien renunció ol corgo Presidente del Consejo

DistritolX, con sede en Yecopixilo, Morelos, elC. Fernondo Agustín Vorgos Pérez,

quien renunció ol corgo de Consejero del Consejo Distritol V, con sede en

Temixco, Morelos, C. Abrohom Romos Belirón, quien renunció ol corgo de

Secretorio del Consejo Municipol Electorol de Amocvzac, Morelos, qsí como los

propuestos de suplencio de todos y codo uno de ellos poro el proceso electorol

ordinorio locol 20232024.

30. ACUERDO |^,IPEPAC/CEE/323/2O24. El Pleno del Consejo Estqtol Electorql

oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEEl323/2O24, por medio del cuol se dio cuento de

lo renuncio del ciudodono Justino Gonzólez Portillo, quien renunció ol corgo de

Consejero del Consejo Municipolde Ocuituco, Morelos, de lo ciudodono Sondro

Aguilor Topio, quien renunció ol corgo de Consejero del Consejo Municipol de

Zocotepec, Morelos, osícomo lo propuesto de sus suplencios.

31. JORNADA EIECIORAI. El dos de junio del oño dos mil veinticuotro, se llevó

o cobo lo jornodo electorol correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio

2023-2024, lo cuol inició o los 08:00 horos del dío de lo elección, y concluyó con

lo clousuro de cosillos, de conformidod con lo que estoblecen los ortículos I ó0 y

2O9, pówofo tercero, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

32. CóMPUTO, RECUENTOS PARCIATES Y EN SU CASO TOTATES Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS RESPECTIVAS A QUIENES RESUTTARON TRIUNFADORES. EI dío cinco

de junio de dos mil veinticuotro, los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles,

pRoyEclo DE AcuERDo rMpEpAc/cEE /----lzu24, euE pREsENTA t¡ s¡cnrnnh EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI
ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo nioREtENsE DE pRocEsos ErEcfoRALEs y pARTrcrpAoó¡l cruo¡o¡NA, poR Et euE sE

EMTTE tA orcnneclóN DE vAuDEz y cAr.rFrcAcróH o¡ tl elecclór,r euE ruvo vERtFtcATrvo Et Dos DE JuNro
DEL 2g24, REspEcro o¡r cómpuro ToTAr y rA As¡cNAoón o¡ REGTDoRES EN Et lluNrcrpro DE rÉr¡n o¡t
vorcÁt¡, MoRE[os; tsí como, l.e ENTREGA DE tAs coNsrANcrAs DE Asrcruecrót¡ REspEcnvAs.
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dieron inicio con los octividod relotivos ol Cómputo, Recuentos Porcioles y en su

coso totoles, osí como lo entrego de los constoncios respectivqs q quien hoyon

resultodo triunfodores en los elecciones de Diputodos de Moyorío Relotivo y

Presidentes Municipoles y Síndicos Municipoles, propietorios y suplentes,

respectivos, de conformidqd con lo que estoblece elordinol 209,pónofo iercero,

del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

Ahoro bien, de conformidod con lo que estoblece el ordinol 245, frocción Vll, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

los Consejos Disiritoles Electorqles, ql finolizor el "CóMPUIO, RECUENÍOS PARCIALES

Y EN SU CASO IOIAIES", remiiieron los cómputos y expedientes, resultodos y

poquetes o este Consejo Estotol Eleciorol, poro el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024.

33. ACUERDO IMPEPAC/CEE/326/2O24. En fechq seis de junio de dos mil

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|326{20í!4, medionte el cuol se outorizó A tAS Y tOS CONSEJEROS

DISTRITATES Y MUNICIPATES ETECTORALES, ASí COMO A tAS Y tOS SECRETARIOS DE

TOS REFERIDOS CONSEJOS QUE HAN CONCTUIDO Y LOS QUE CON POSTERIORIDAD

CONCTUYAN ET CóMPUTO, RECUENTOS PARCIAIES Y EN SU CASO TOTAIES, PARA

QUE AUXITIEN DE MANERA INA,IEDIATA EN DICHA TABOR At RESTO DE tOS

CONSEJOS DISTR¡TATES Y MUNICIPALES ETECTORATES QUE CONilNÚEN EN Et

DESARROTTO DE [A CITADA ACTIVIDAD ETECTORAI, cuyos punios resolutivos son

del tenor siguiente:

t...1
PRltt^ERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compefente poro emitir
el presente ocuerdo en iérminos de lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA outorizor o los y los CONSEJEROS
DISTRIIAIES Y MUNICIPALES ETECTORALES, osí como o los y los
SECREIARIOS de los referidos Consejos que hon concluído y los
que con posterioridod o lo oproboción del presente ocuerdo,
voyon concluyendo en sus respectivos Consejos con dicho lobor,
esto es elcómputo, recuentos porcioles y en su coso iotoles, poro
que ouxilien de monero inmediolo en lo citodo octividod olresto
de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles que continúen
en el desqnollo de lo mismq, de conformidod con el ANEXO
Ú¡¡lCO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo
integrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivq, poro que nolifioue
el presente ocuerdo o los Consejos Distritoles y Municipoles

pRoyEcro DE AcuERDo rMpEpAc/cEE l----/2ú24, euE pREsENTA [a s¡cnef¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr
EtEcToRAt DEr. rNsTtfuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cruoroeNA, poR Er. euE sE

Et ffE ¡.A o¡cumclóN DE vALtDEz y cAuFtcActót¡ o¡ tl ¡t¡cclóx euE Tuvo vERtFtcATtvo Et Dos DE JUNro
DEL 2924, REspEcro o¡r. cómpuro rorAr y rA AsrcNAcról¡ o¡ REGTDoRES EN Er MuNrcrpro DE rÉren oer
vorcÁr,¡, r oREtos; lsí como, l.l ENTREGA DE rAs coNsrANcrAs DE rstot¡¡cótt REspEcnvAs.
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Elecloroles, poro efecto de que los y los Conseieros Elecloroles
conespondienies, ocoten de inmedioto lo ordenodo en el
presente ocuerdo.
CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pÓgino oficiol de
iniernet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles Y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo
publicidod.

QUINTO. El presente ocuerdo surtiró sus efectos o poriír de lo
oproboción delmismo.
t...1

U. SESIóN DE CóAAPUTO MUNICIPAI, DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS. Con fecho - de junio de dos mil veinticuoiro, el Consejo

Municipol Electorol de -_, medionte sesión permonente llevó o cobo el cómpuio

de lo elección de miembros del Ayuntomiento ontes referido, emitiendo el

o.r"rdo IMPEPAC/CME/---12}?24, medionte el cuol se decloro lo volidez y

colificoción de lo elección municipol, entregondo los constoncios de moyor'to o

lo fórmulo de Presidenie y Síndico Municipol, propietorios y suplentes, que

r.esulioron electos, en términos de lo dispuesto en el ortículo 245, frocción Vll, del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA.

De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 4], Bose V oportodo B y C,

numerol 10, y el ortículo I I ó, segundo pÓnofo, frqcción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constiiución Federol;98 numeroles I y 2,99 y 1O4 de lo Ley Generolde lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, de lo Ley Generolde Portidos Políticos; 23,

23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol63,84y 85, del Código Electorol

Locol; estoblecen que el IMPEPAC tendró o su corgo lo orgonizoción de lqs

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximq publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género osí como lo oiribución de

otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse

como portido político locol.

El numerql23,frocción V, pórofo primero, de lo Constitución Locol, estoblece que

lo orgonizoción de lqs elecciones, es uno función estotolque se reolizo o trovés del

IMPEPAC, en los términos que estoblece lq Constitución Federol.

pRoyEcTo DE AcuERDo tMpEpAc/cEE /----/2024, euE pREsENTA n srcnntlníl EJEcuTlvA AL coNsEJo EsrArAt
EtEcfoRAL DEL ¡NsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcÍoRALEs y pARTtctpAclóH quoeoaNA, PoR EL QUE sE

EmrE rA o¡cnneclóN DE vAuDEz y cAuFrcAcróx o¡ u necoóH euE TUvo vERIFtcArtvo Et Dos DE JUN¡o
DEL 2v24, REspEcTo oel cómpuro roTAr y LA AsrGNAcróH oe REGtDoREs EN Et t uNtctPto DE rÉrcn ort
vorcÁn, MoRELos; lsí como, [A ENTREGA DE LAs coNsfANctAs DE Asrcttlclót¡ nEsPEcIlvAs.
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Por tonto, el IMPEPAC, ejerceró lqs funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerogotivos de los condidotos y
Portidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lq producción de moterioles
electoroles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidez y el otorgomienio de constoncios en los
elecciones locoles;
7. Cómpuio de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
8. Resuliqdos preliminores; encuestos; o sondeos de opinión;
observoción electorol; y conteos rópidos, conforme o los lineomientos
estoblecidos;
9. Orgonizoción, desqnollo, cómputo y decloroción de resultodos en
los meconismos de porticipoción ciudqdono que preveo lo
legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y
11. Los que determine lo normotividod correspondiente.

II. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ELECTORAT.

Que de conformidod con lo estoblecido en los qrtículos 41, Bose V, oportodo C y

lló, pónofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; ó3,

pÓrrofo tercero del Código Electorol Locol; el lnstituto Nocionol Electorol y el

IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de

los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorolserón
principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre otros, en moterio

de derechos y elocceso o los prerrogotivos de los cqndidqtos y portidos políticos.

lll. DE rOS ORGANTSMOS PÚBUCOS.

Que los ortículos I I ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constiiución Federol; 98,

numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorqles, señolon

que el OPL un orgonismo público locol electorol, de corócter permonente, que
gozorÓ de outonomío en su funcionomiento e independenciq en sus decisiones en

los términos previstos en lo Constitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley

Generql de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos

PRoYEcfo DE AcuERDo IMPEPAc/cEE/----/2024, euE pRESENTA re s¡cnsf¡níl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT
E[EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y pARItctpAclóN cluoeolNA, poR Et euE sE
EMITE tA o¡cnmclóN DE vAuDEz Y cAuFtcActót¡ o¡ Ll nrcctóH euE ruvo vERtF¡cATtvo Et Dos DE JUNIo
DEL 2v24, REsPEcro o¡r cómpuro ToTAt y tA AstcNActót¡ o¡ REGTDoRES EN Er MuNlctplo DE rÉr¡n o¡r
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Pógino 12 de 40





!,s

i-p.fr)
lduohrcbp {
óPGosEldo6l€. ,fJ
y Psd¡cip.clón C¡udlds"t ,t'/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ - - - - 12024

eleciorqles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo entidod en

coordinoción con el lnstituio Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN c| U DADANA.

De iguol monero el numerol ó5, delCódigo Electorql Locol, estqblece que son fines

del IMPEPAC, los siguientes:

t...I
Arlículo *65. Son fines del lnstituto Morelense, los siguientes:
l. Contribuir ol desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en
lo promoción y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políiicos y lo porticipoción
electorol de los condidoturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos elejercicio
de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir
sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y
elección de sus ouioridodes o representontes, en los términos de
sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo
Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Asequror lo celebrqción periódico v pocífico de los
elecciones pqro renovor o los inlegronles de los Poderes
lesislalivo v Eiecuiivo y de los ovuntomienlos del Estodo v, en su
coso.los procesos de porlicipoción ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outenticidod y efeciividod del mismo.

t...I

V. ATRIBUCIONES DEt CONSEJO ESTATAI ETECTORAT.

Estoblecen los ortículos l, último pórrcrfo, y 78, frocciones l, V, XV, XXXVI, XXXVII y

LVl, del Código Electorol Locol, determino que el Consejo Estotol Electorol, ejerce

sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el

encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, poro lo que deberó cuidor lo

debido integroción, instoloción y funcionomiento de los consejos distritoles y

municipoles electorqles; qsí como, convenir con el lnstituto Nocionol los términos y

proced¡mientos poro que los ciudodonos morelenses residentes en el extronjero,

puedon voior poro lo elección de Gobernodor, sujetóndose o lo estoblecido en

los normqs oplicobles, y en el momento oportuno recibir de los Conseios Dislritoles

Elecloroles el cómpulo de lo elección de Gobernodor y Diputodos de moyorío

PROYECrO DE ACUERDO nTPEPAC/CEE t----/2024, QUE PRESENTA r.r SeCnmnh EJECUTTVA Ar. CONSEJO ESTATAT
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determinor lo distribución y os¡gnoción de diputodos plurinominoles y otorgor los

constonc¡qs respectivos; osí como rec¡bir de los Consejos Municipoles Electoroles

el cómputo de lo elección de miembros de los oyuntomientos, distribuir y os¡gnqr

reg¡dur'ros, otorgondo los constoncios respectivos; y los demós que le conf¡ere este

Código y otros disposiciones legoles.

VI. FUNDAMENTO JURíDICO.

Conslilución Federql.

o) Derechos de lo ciudodonío.

El ortículo 35, frocción ll, de lo Constitución estoblece que son derechos de lo

ciudodonío ser votodo en condiciones de poridod poro todos ios corgos de

elección populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley; el derecho o

solicitor el regisiro de condidotos y condidotos onte lo outoridod electorol

conesponde o los porfidos políticos, osí como o los ciudodonos y los ciudodonos

que soliciten su registro de monero independientes y cumplon con los requisítos,

condiciones y términos que determine lo legisloción.

b) Portidos Políticos.

Elortículo 41, pórrofo primero, bose l, de lo Constifución Federoldetermino que los

portidos políticos son entidodes de inierés público; lo ley determinoró los normos

y requisitos poro su regisiro legol, los formos específicos de su intervención en el

proceso electorol y los derechos, obligociones y prenogotivos que les

corresponden, tendrón como fin promover lo porticipoción del pueblo en lq vido

democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción político

y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulon y medionte el sufrogío universol, libre, secreto y directo, qsí como los

reglos poro gorontizor lo poridod entre los géneros, en condidoturos o legislodores

federoles y locoles.

Los outoridodes electoroles solomente podrón intervenir en los osuntos internos de

los portidos políticos en los términos que señolen lo Constitución y lo Ley.

VII. CONSTITUCIóN TOúTICA DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS.

pRoyEcro DE AcuERDo rMpEpAc/cEE /---lzo24, euE pREsENTA n s¡cnmní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrATAr
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El numerol I 12 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

señolo que el codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección

populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol, un Síndico y

el número de Regidurícs que lo Ley determine, de conformidod con el principio

de poridod de género, debiendo ser poro codo Municipio proporcionol ol

número de sus hobitqntes y nunco menor de ires Regidores.

El presidente Municipoly elSíndico serón electos conforme ol principio de moyorÍo

relotivq; y los Regidores serón electos por el principio de representoción

proporcionol.

por codo presidente Municipol, Síndico y Regidores propietorios, se elegiró un

suplente.

Los portidos políticos deberón postulor uno fórmulo de condidotos o Presidente y

Síndico; los portidos políticos deberón postulor lo listo de Regidores en nÚmero

iguolol previsto poro ese Municipio en lo normotividod respectivo'

poro lo osignoción de Regidores se estorÓ olprincipio de cociente nqturoly resto

moyor, de conformidqd como lo estoblezco lo ley eleciorol'

Los Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores de los Ayuntomientos, por

elección directo, podrón ser reelectos Únicomente poro un per'rodo odicionol de

gestión consecutivo. Los personos que por elección indirecto' o por

nombromiento o designoción de olguno outoridod desempeñen los funciones

propios de esos corgos, cuolquiero que seo lo denominoción que se les dé'

podrón ser reelectos poro el per'rodo inmedioto. Todos los representonies

populores ontes mencionodos, cuondo tengon el cqrócter de propietorios'

podrón ser reelectos poro el per'rodo inmedioto con el corócter de suplentes, los

que tengon e[ corócier de suplentes, podrÓn ser electos poro el período

inmedioto como propieiorios o menos que tengon olguno couso de exclusión por

hober sido reelectos en el per'rodo constitucionol estoblecido. Lo postuloción sólo

podró ser reolizodo por el mismo Portido o por cuolquiero de los Portidos

integrontes de lo coolición que los hubieren postulodo, solvo que hoyon

renunciodo o perdido su militoncio ontes de lo mitod de su mondoto'
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El ejercicio de los Ayuntomientos electos seró de tres oños, iniciqrÓ uno de enero

del qño siguiente de lo elección y concluiró el treinto y uno de diciembre, solvo

lo que dispongo esto Consiitución y lo normotividod oplicoble poro el coso de

elecciones extroordinorios.

Los Presidentes Municipoles, los Síndicos y los Regidores, osí como los demÓs

servidores públicos municipoles que determine lo Ley de lq moterio, deberón

cumplir con lo presentoción oportuno de sus declorociones potrimonioles onte el

Congreso del Estodo, en los términos del Artículo 133-bis de esto Constiiución.

VIII. CóOICO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES DEt ESTADO DE

MORETOS.

De conformidod con lo que disponen los ortículos 17, 18, 65, 66, 
.l09, 

frocciones Xl,

Xlly XV, I I l, frocciones Vly X, I.l3, frocción ll, 160,239,243,245,246,247,248,249,

253, 254 y 255, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, disponen textuolmente lo siguiente:

t...1
Artículo 17. El municipio libre es lo bose de lo división
tenitorioly de lo orgonizoción político y odministrotivo del
Estodo.

Poro los elecciones de los integrontes de los oyuntomientos
se estoró o lo dispuesto por lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, lo Consiitución Político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Ley Orgónico
Municipoldel Estodo de Morelos y el presente Código.

Los municipios que estón bojo el régimen de portidos
políticos y condidoturos independientes, estorón
integrodos por uno Presidencio Municipol y uno
Sindicoturo, electos por el principio de moyoríc relotivo, y
por Regiduíos electos por el principio de representoción
proporcionol.

En el registro de los condidoturos poro los presidencios,
Sindicoturos y Regiduríos, deberón gorontizorse el principio
de poridod de género, osí como los condidoturos
indígenos que correspondon conforme lo estoblece este
código.

Los municipios indígenos, conforme o lo estoblecido por el
ortículo 2 de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos y 2 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo
Libre y Soberono de Morelos, en ejercicio de su derecho o
lo outodeterminoción y outonomío, decidirón libremente
sus formos de convivencio y orgonizoción político y

pRoyEcro DE AcuERDo h pEpAc/cEE l----l2t24, euE pRESENTA ra s¡cnmlnír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI
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elegirón o sus outoridodes y representontes conforme o sus
sistemos normoiivos.

Lo elección consecufivo poro el corgo de presidentes
municípoles, síndicos y regidores de los Ayuntomientos seró
por un periodo odícionol.

Lo postuloción sólo podró ser reolizodo por el mismo
porfido o por cuolquiero de los portidos integrontes de lo
coolición que lo hubiere postulodo, solvo que hoyon
renunciodo o perdido su militoncio hosto ontes de cumplir
lo mitod del periodo poro elque fueron electos.

Los miembros de los Ayuntomientos que preiendon
reelegirse deberón cumplir con los requisitos previstos en el
ortículo I l7 de lo Constitución Locol y en el ortículo I ó3 de
esie Código.

Arlículo 18. Lo osiqnoción de regiduríos se sujetoró o los
síguientes reglos:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyqn obtenido
cuondo menos el tres por ciento del totql de los sufrogios
emitidos en el municipio conespondiente; el resultodo se
dividiró entre el número de regidur'¡cs por otribuir poro
^L\+^ñ^. ,,ñ +^^+^' ^^.^^ñ+,,^l .imnla Aa Aio{ril-.',¡iÁn

ncinnÁnr{nca ^ aaAa nnrtir{n an rinr rrncn nrr{¡¡n

decreciente, tontos reoiduríos como número de foctores
olconce hosto comoletor los reqiduríos orevistos.

Al momento de reolizor lo osiqnoción de regiduríos, el
Consejo Estotol observoró los disoosiciones estoblecidos
oor esie Códiqo, relotivos o:

l) Lo sobre v subreoresentoción, poro ello se deberó
observor lo mismo fórmulo estoblecido Doro lo
osignoción de diputociones por el orincipio de
representocíón proporcionol;
lll I a intaara¡iÁn nnri*nrin Aa lnc Arrr ¡n*amianlnc

conforme los siquientes reqlos:
o) Asignodos los reqidur'ros, se deberó gorontizor que
el Avuntomiento se encuentre conformodo por
mujeres v hombres boio el principio de poridod
constitucionol;
b) En coso de no existir inteqroción poritorio se
sustituirón oor tontos fórmulos seo necesqrio del

--.^-^-^^¡-l^

-^^-^^^^t^^:L^

-t¿^--^*J^

l^ I ^^

t^^

portidos oolíticos que tenqon osiqnodos regidur'ros,
comenzondo por el portido que recibió el menor

'{a¡iÁn 
r.la .ar na¡acnrin

continuondo con el portido que hovo recibido el
segundo menor porcentoje de lo votoción, hosto
cubrir lo poridod;
cl Fn términos cle lo onterior. si o un oortido le
conesoonde uno reoidurío de un oénero
sobrenepresentodo, tendró que ser sustituido por
uno del qénero sub representodo poro cumplir lo
poridod, pero en fodos los cosos dicho sustitución
deberó orovenir de lo listo registrodo oor el oortido
político. respetondo lo preloción;

- ^--^t"-^- t^

indígenos v qrupos vulnerobles de conformidod con los
criterios estoblecidos por este códioo:
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oufoodscripción indígeno, en codo uno de los

municipios de conformidod con los oorcentojes de
pobloción indígeno, serón:
o 3 rarridr rrírrs in.líoencls' Cr lor rtlo. Ct lernovoco.
Tepoztlón, Tetelo delVolcón, Tlolnepontlo v Temooc;
o ) reoicft rríos inclíoenos: Axochiooon. Avolo.
Huilziloc, Jontetelco, Jiutepec. Jonocotepec de
Leondro Volle, Tlovocopon, Totolopon. Xochitepec y
Youtepec:
o I rarridr rrínc inrlírranrrc' Arnn¿^uzr'v- Atlrrtlrlhl lcon
f- ^^+t/"^ -.lal Dí^ tr-ili^^a -7 ana*a lni¡,*ln

Ilara*ana¡ l¡i^^^+lÁ^ a\^' 
'i*, '¡n 

D¡ ran*a ¡la lv{ln

^ r^r^--^:- ^-L ^..^^¡^^ ^^^l:l^+..--^

Temixco, Tepolcinqo, Tetecolo. Tloltizooón de
Zoooto, Tloquiltenonoo, Yecopixtlo, Zocotepec v
Zocuolpon de Amiloos.

Se verificoró qLle uno vez inteqrodo el cobildo conforme o
lo voioción obtenido por los oortidos oolíticos, se cumplo
con el número de condidoturos indígenos resoecto del
totol de mqnicipio conespondiente, observondo el
princioio de poridod de género.

indígenos son necesorios poro que se cumplo con el
númerg que conespot'lde ol municipio en cuestión y se
sustiiuirón tontos fórmulos como seon necesorios poro
olconzor dicho porcenioje. Poro este fin, se olternorón o
los portidos políticos que hovon recibido reoidur'tos por el
principio de representoción proporcionol, empezondo por
el portido que recibió el menor porcentoje de votoción
emitido, y de ser necesorio continuondo con el portido
que hovo recibido el seoundo menor porcentoje de lo
voioción emiticlo v osí sucesivomente en el orden
oscendente hosto cubrir los regidurics que conesoondon
o condidoturos indíqenos.

En términos de lo onterior. sio un portido se le deduce uno
reoiduríg osionodo o uno oersono no indíg,eno, tendró que
ser sustituido oor uno condidoturo indíoeno, pero en todos
los cosos dicho sustitución deberó orovenir de lo lisio
donde hoyo sido deducido, respetondo lo preloción y lo
ooridod de oénero.

Arlículo *ó5. Son fines del lnstilulo Morelense, los siguientes:
l. Coniribuir ol desonollo de lo vido democrótico y
coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo
político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo
porticipoción electorol de los condidoiuros
independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
polílico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el
ejercicio de su derecho o lo outodeterminoción y
outonomío poro decidir sus formos internos de
convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outoridodes o representontes, en los términos de sus

Sistemos Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo
Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y lo
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Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los
elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del Estodo y,

en su coso,los procesos de porticipoción ciudodono, y
Vl. Promover lo porficipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del
mismo.

Artículo *66. Conesponden ol lnstilulo Morelense lqs
siguienles funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,
criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que
le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que
estoblezco el lnstituto Nocionol;
ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos
de los portidos políticos y condidotos;
lll. Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomienio
público o que tienen derechos los portidos políticos
nocionoles y locoles y, en su coso, o los condidoios
independientes, en lo Entidod;
lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción
cívico en el Estodo;
V. Orientoro los ciudodonos en lo Entidod poro elejercicio
de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones
político-electoroles;
Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo
preporoción de lo jornodo electorol;
Vll. lmprimir los documentos y producir los moierioles
electoroles, en términos de los lineomientos que ol efecio
emito el lnstiiuto Nocionol;
Vlll. Efectuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones
que se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los
resultodos consignodos en los octos de cómputos
distritoles y municipoles;
lX. Expedir los constoncios de moyor'ro y decloror lo volidez
de lo elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo
moyor'ro de votos. osícomo lo constoncio de osignoción o
los fórmulos de representoción proporcionol de lo
Legisloturo, conforme olcómpuio y decloroción de volidez
que efectúe elpropio lnstituto Morelense;
X. Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;
Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resultodos
Electoroles Preliminores de los elecciones que se lleven o
cobo en lo Entidod, de conformidod con los reglos,
lineomientos, criterios y formoios que poro elefecio emiio
el lnstituto Nocionol;
Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que
emito el lnstituio Nocionol en moterio de encuesios o
sondeos de opinión sobre preferencios elecioroles que
deberón odoptor los personos físicos o moroles que
pretendon llevqr o cobo este tipo de estudios en lo
entidod de que se trote;
Xlll. Desqnollor los octividodes que se requieron poro
gorontizor el derecho de los ciudodonos o reolizor lobores
de observoción eleciorolen elEstodo, de ocuerdo con los
lineomientos y criterios que emito el lnstituto Nocionol;
XlV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en
los octos de escrutinio y cómputo de cosillo o fin de
conocer los tendencios de los resultodos el dío de lo
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jornodo electorol, de conformidod con los lineomientos
emitidos por el lnstituto Nocionol;
XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desonollor, y
reolizor el cómputo de votos y decloror los resultodos de
los meconismos de porticipoción ciudodono;
XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos
disiritoles y municipoles, duronte el proceso electorol;
XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los
funciones que le hubiero delegodo el lnstituio Nocionol,
conforme o lo previsto por lo Ley Generol de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles y demós disposiciones que
emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol,
XVlll. Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos
políiico-electoroles libres de violencio político por rozón de
género y de discriminoción;
XlX. Fomentor que los portidos políticos goronticen o los
personos indígenos su porticipoción en los procesos de
selección interno de condidoturos o corgo de elección
populor de Diputodos y Diputodos, y de iniegrontes de los

Ayuntomientos, por el sistemo de portidos políiicos, osí
como, en todo momento respeten los Sistemos Normotivos
lndígenos, los trodiciones y prócticos comunitorios, y
XX. Los demós que determine lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles y oquéllos no
reservodos ol lnsiituto Nocionol, que estoblezco este
Código.

Artículo *113. Conesponden o los secrelorios de los
conseios dislritoles o municipoles los otribuciones
siguientes:
t. t...1
ll. Auxilior ol Consejero Presidente en el ejercicio de sus

funciones;
t...1
Artículo *ló0. El proceso electorol ordinodo se inicio en el
mes de Septiembre del oño previo ql de lo elección y
concluye con los cómpulos y los declorociones que
reolicen los Consejos Elecioroles o los resoluciones que, en
su coso, emilo en úllimo instoncio el órgono iurisdiccionol
correspondiente.

Poro los efectos de este Código, el proceso electorol
ordinorio comprende los etopos siguientes:

l. Preporoción de lq elección;
ll. Jornodo elecforol, y
lll. Resullodos y declqrociones de volidez de los
elecciones.

Lo elopo de preporoción de los elecciones se inicio con lo
primero sesión del Consejo Estotolque celebre duronte lo
primero semono del mes de Septiembre del oño previo ol
de lo elección ol que conespondo el de lo elección
ordinorio y concluye ol iniciorse lo jornodo electorol.

Lo etopo de lo jornodo electorol se inicio o los 08:00 horos
del díq de lo eleccién y concluye con lo clousuro de
cosillos.
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[o elopo de resullodos y declorociones de volidez de los
elecciones, se inicio con lo remisión de lo documentoción
y expedientes elecforoles o los consejos distritoles y
municipoles; concluye con los cómputos y declorociones
que reolicen los Consejos Electoroles, o los resoluciones
que, en su coso, emiio en último instoncio el órgono
jurisdíccionol conespondienie.

En los procesos elecforoles ol concluir cuolquiero de sus
etopos o de olguno de los octos o octividodes
troscendentes de los orgonismos electorqles, el Consejero
Presidente del Consejo Estotol, podró difundir su reolizoción
y conclusión. Lo publicidod en ningún coso seró
obligotorio, ni intem.¡mpe o ofecto, por su omisión o
ejecución, lo volidez, eficocio y continuidod de los
octívidqdes, octos o resoluciones de los orgonísmos
electoroles.
t...1
Arlículo 245. los cómoulos diskiloles y municipoles se
efecfuorón el tercer dío oosledor ol de lo elección. poro
efecios del cómputo, se observoró el siguiente
procedimiento:

l. Se sepororón los poquefes que muestren olteroción;

ll. Los restontes se obrirón siguiendo el orden numérico de
los cosillos y en el coso de los consejos distritoles se
observoró odemós elorden olfobético de los municipios;

lll. Se tomoró el resultodo osentodo en los octos finoles de
escrutinio y cómputo y si hubiero objeción fundodo en
reloción o los constoncios, se repetiró el escrutinio
hociendo elrecuento de los votos;

lV. Posteriormente se obrirón los poquetes que muestren
olierociones; si los octos de escrutinio y cómputo
coínciden con los copios outorizodos que hubiesen
remiiido los funcionorios de cosillo, se procederó o hocer
el cómputo de esios expedienies de conformidod o los
octos respectivos; si no coinciden los resultodos, se
procederó olescrutinio en términos de lo frocción onterior;

V. Cuondo no existo octo de escrutinio y cómputo en el
poquete electorol, pero sí tengon copio de ello los
Consejos, los portidos políticos, coolición y condidotos si
coinciden los resultodos, se computorón con bose en ellos;
en coso controrio, se repetiró el escrutinio hociendo el
recuento de los votos, computóndose los resultodos y
levontondo el octo finol de escrutinio y cómputo que
firmorón todos los miembros del consejo y los
representontes ocreditodos de los portidos políticos,
coolición y condidotos onte el consejo que quisieren
hocerlo; lo folto de fírmos de estos últimos no involidoró el
octo en cuesilón;

Vl. Se levontoró por duplicodo el octo de cómputo distritol
o municipol, por codo elección que se compute,
hociendo constor en ello los operociones procticodos, y el
resultodo de lo elección, y

Vll. En el ómbito de su respectivo competencio, los
consejos extenderón constoncios por conducto del
presidente, o los condidoios o Diputodos de moyor,rrc
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relotivo o o los condídotos o Presidente Municipoly Sindico
de los Ayuntomienios, propietorios y suplentes que hoyon
resultodo triunfodores, remitiendo cómputos y expedientes
ol Consejo Estotol. poro los efectos de osignoción de
regidores y Diputodos por el principio de representoción
proporcionol y entrego de constoncios y en su coso de
Gobernodor en el distrito, remitiendo resultodos y
poquetes ol Consejo Estotol de no existir recuentos totoles
por desohogor.
t...1

Arlculo 246.
Se considero rozón fundodo poro lo procedencio del
recuento porciol uno o mós de los supuestos siguientes:

o) Cuondo no coincidon los resultodos osentodos en el
oportodo de escrutinio y cómputo del octo de lo jornodo
electorol;

b) Existon errores o inconsistencios evidentes en los
elementos de los octos, solvo que puedo corregirse o
oclororse con otros dotos, y

c) Todos los votos hoyon sido depositodos o fovor de un
mismo portido, coolición o cqndidoto.
I...1

t...1
Artículo 247.81recuenio totolde votoción de los cosillos en
los consejos distritoles o municipoles, en su coso,
procederó en los términos de lo dispuesto en el pónofo
siguiente:

Si ol término del cómputo se estoblece que lo diferencio
entre el condidoto presunto gonodor y el ubicodo en
segundo lugor, es menor o iguolo 0.5 por ciento, tomondo
como referencio lo votoción totol emitido y que lo hoyo
solicíiodo el representonte del condidoto que hoyo
obtenido el segundo lugor ol momento de firmor el oclo
de cómputo.

Se excluirón delrecuento toiol los cosillos que yo hubiesen
sido objeto de recuento porciol.
t...1

t...1
Artículo 248.
Los poquetes no podrón solir de lo sede de los consejos
respectivos, solvo por disposición o requerimiento de los
outoridodes jurisdiccionoles.

Los portidos políticos y cooliciones que no hoyon obtenido
el primero y segundo lugor en lo votoción podrón estor en
el procedimiento de recuento totol.
t...1

t...1
Arlículo 249. De octuolizorse el supuesto señolodo en el
ortículo onterior, el consejo respectivo, en lo sesión que
conespondo, declororó lo procedencio delrecuento totol
de lo elección de que se trote conforme olprocedimienio
siguiente:
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l. El procedimiento de recuento totol se inicioró
inmediotomente después de que se ocuerde su
procedencio;

ll. Lo outoridod electorol dispondró lo necesorio poro
reolizor el recuento sin intenupciones y previendo lo
existencio delmoteriol necesorio poro llevorlo o cobo;

lll. El presidente del consejo respectivo deberó
solvoguordor en todo momento el orden y lo integridod
físico de los miembros de eso outoridqd electorol; en coso
de ser necesorio, podró soliciior el opoyo de lo fuezo
público y determinor que continúe lo sesión o puerlo
cenodo, sólo permonecerón los funcionorios y
representontes ocreditodos; y

lV. Duronte el desohogo del recuento totol de votos se
procederó o lo siguiente: o) El presidente del consejo
conespondiente doró oviso inmedioto ol Secreiorio
Ejecutivo del lnstituio Morelense; ordenoró lo creoción de
grupos de trobojo integrodos por los consejeros
electoroles, que los presidirón y los representontes de los
portidos. Los grupos reolizorón su toreo en formo
simultóneo dividiendo entre ellos en formo proporcionollos
poquetes que codo uno tendró bojo su responsobilidod.
Los portidos políticos tendrón derecho o nombror o un
representonte en codo grupo, con su respectivo suplente;

b) Si duronte el recuento de votos se encuentron en el
poquete votos de uno elección distinto, se remitiró ol
órgono electorol competente del cómputo;

c) Los Consejeros Electoroles que presidon codo grupo
levontorón un octo circunstonciodo o constoncio
individuol de recuento, en lo que consignoró el resultodo
delrecuento de codq cosillo y elresultodo finolque onoje
lo sumo de voios por codo portido, condidoto o coolición.
El octo circunstonciodo seró firmodo por todos los
integrontes de codo uno de los grupos responsobles. Lo
negotivo poro firmor no involidoró los resultodos
consignodos en el octo o constoncio individuol de
recuento. Los grupos de trobojo sólo se horón corgo del
recuento de los votos y no de lo discusión sobre su volidez
o nulidod; no obstonte, si podrón reservor ciertos votos
porq que los consejeros decidon posteriormente sobre el
sentido del mismo, osícomo de su volidez o nulidod.

d) El presidente del consejo reolizoró en sesión plenorio lo
sumo de los resultodos consignodos en el octo de codo
grupo de trobojo o consfoncios indíviduoles de recuentos
y osentoró el resultodo en el octo finol de escrutinio y
cómputo de lo elección de que se troie, poro que luego
forme porte de los resultodos que se consignen en el octo
de cómputo distritol, municipol o estotol, lo cuol seró
firmodo por todos los integrontes del consejo respectivo;

e) Los enores contenidos en los octos originoles de
escrutinio y cómputo de cosillo que seon coregidos por los
consejos distritoles siguiendo el procedímiento estoblecido
en este ortículo, no podrón invocorse como cquso de
nulidod onte el Tribunol Electorol.
t...1
Arfículo 253.
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Concluido el cómputo, los consejeros presidentes de los

consejos distritoles o munícipoles, deberón fljor en el
exterior del locol los resultodos de lo elección
conespondiente.

t...1
Artículo 255.
El cómpulo lotol v lo decloroción de volidez de los
elecciones de Gobernodor v Diputodos por el principio de
representoción proporcionol. qsícomo de los mecqnismos
de porticipoción ciudodons. corresponde. en primero
instoncio. ol Conseio Eslqtol.
t...I

El énfosis es nuestro.

IX. TINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO DE tAS PERSONAS PERTENECIENTES A tOS

GRUPOS VUTNERABTES CONFORME A I.O ESTABTECIDO EN ET CóDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA Et ESTADO DE

MORETOS RETATIVO At PROCESO ORDINARIO ELECTORAI tOCAt 2023.2024

EN Et ESTADO DE MORELOS.

De conformidod con lo que disponen los ortículos 1, 2, 4, 5, 17, 18 y 23, de los

Lineomientos poro el regisiro de los personos pertenecientes o los grupos

vulnerobles, disponen textuolmente lo siguiente:

t...1
Artículo l. Los presentes lineomientos tienen por objeto
estoblecer los boses relotivos ol registro de los personos
perlenecientes o los grupos vulnerobles en términos de lo
dispuesto en lo reformo en moterio político electorol poro
gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles conforme o lo
dispuesto en el Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos.

Los presentes lineomientos son de orden público, de
observoncio generol y obligoiorio poro el Inst'ituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono y todos y codo uno de los óreos del
orgonismo; poro los Portidos Políticos con registro nocionol
y locol y, poro quienes ospiren o ser condidotos y
condidotos o corgos de elección populor relotivos ol
proceso ordinorio electorol locol2023-2O24 en el Estodo de
Morelos.

Artículo 2. Lo interpreioción de los Lineomientos se horó de
conformidod con:

l. Lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos y los trotodos internocionoles, poctos,
convenciones y protocolos en moierio de Derechos
Humonos, poctos, convenciones y protocolos en
moterio de Derechos Humonos. lo Consiitución Político
del Estodo Libre y Soberono de Morelos y el Código de
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lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de
Morelos. gorontizondo los principios de iguoldod, no
discriminoción, inclusión y progresividod, fovoreciendo
en todo tiempo lo proiección mós omplio o todos los
personos en situoción de vulnerobílidod.

ll. Los criterios gromoticol. sistemóiico y funcionol, osí
como lo jurisprudencio y los principios generoles del
derecho.

lll. Deberó observorse lo estoblecido en los Lineomientos
poro el Registro de Condidoturos o Corgos de Elección
Populor relotivos ol proceso ordinorio electorol locol
2023-2024 en el Estodo de Morelos que emiio elConsejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Arlículo 4. En el registro respectivo de uno persono
perfeneciente o un grupo en situoción de vulnerobilidod
deberó especificorse si lo postuloción conesponde o
olguno de los grupos vulnerobles, en coso de que existo
inierseccionolidod deberón especificorse los grupos
vulnerobles o los que pertenece y ocompoñor los
documentos estoblecidos en el CIPEEM y en estos
lineomientos.

Conforme ol Protocolo poro odoptor los medidos
tendientes o gorontizor o los personos trons el ejercicio del
voto en iguoldod de condiciones y sin discriminoción en
todos los tipos de elección se estoblece que, en ningún
coso lo folto de concordoncio entre lo expresión de
género del o de lo votonte con lo fotogrofío de lo
Credenciol poro Votor, o bien con el nombre o el sexo
(hombre o mujer) osentodos en ello podró ser couso poro
impedir el reconocimiento y ejercicio de sus derechos
político electoroles.

Artículo 5. Si se postuloró un moyor número personos en
situoción de vulnerobilidod que los determinodos en el
CIPEEM, los portidos políticos, cooliciones, condidoturos
comunes en su coso, o fin de que se les reconozco dicho
corócier deberón cumplir los mismos requisitos y
formolidodes contemplodos en el CIPEEM y en los
presentes lineomientos, debiendo especificor en los
registros respectivos toles condiciones, poro efectos
informotivos y estodísficos.

t...1

Arlículo 17. Poro elregistro de los fórmulos de condidoturos
poro los presidencios, sindicoiuros y regiduríos de los treinto
y tres oyuntomientos del Estodo de Morelos, los portidos
políticos, cooliciones, condidoturos comunes y
condidoiuros independientes según conespondo, o trovés
del representonie debidomente ocreditodo onte el CEE,
podrón registror condidoturos de grupos vulnerobles ol
corgo de presidencio, sindicoturo o regiduríos lo cuol
deberó de ocreditorse con lo documentoción respectivo
estoblecido en el CIPEEM y en los presentes lineomientos.
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Lo elección de los outoridodes de los tres Municipios de
Cootetelco. Hueyopon y Xoxocolio, se regirón conforme o
su sistemo normotivo lndígeno.

En lo osignoción de regiduríos el IMPEPAC gorontizoró lo
representoción de los personos de los grupos vulnerobles y
personos indígenos de conformidod con los criterios
estoblecidos en el CIPEEM.

Artículo 18. Dentro de los postulociones poro todos los

corgos de elección populor se deberó gorontizor lo
poridod de género, osí como lo porticipoción de personos
pertenecientes o los grupos Vulnerobles.

t...1

ARTíCUIO 23. Los cosos no previstos en los presentes
Lineomientos, serón resueltos por el CEE del IMPEPAC.

t...1

x. TINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS

INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN Et PROCESO ELECTORAI TOCAL 2023.

2024 EN Et eUE sE EtEGtRÁ cusrnNATURA, DIPUTACIoNES toCAtEs At

CONGRESO DEt ESTADO E INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS.

De conformidod con lo que d¡sponen los ortículos 1,7,8,11,12,19,25,26y 27 de

los Lineqmientos poro el registro y osignoción de condidoturos ind(genos,

disponen textuqlmente lo siguiente:

t. ..1

Artículo l. Los presentes lineomientos, tienen por objeio
estoblecer los boses relotivos ol registro de personos

indígenos en los condidoturos de los portidos políiicos,
cooliciones. condidoturos comunes Y condidoturos
independientes, en términos de lo estoblecido en el

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos.

t...1

Artículo 7. Los portidos políticos, cooliciones, condidoturos
comunes y condidoturos independientes, en lo totolidod
de sus solicitudes de registro de condidotos y condidotos
o Diputociones y Ayuntomientos en el Estodo, gorontizorón
lo poridod de género en los condidoturos indígenos en
codo uno de los verfientes que le conespondo.

Codo portido político determinoró y horÓ pÚblicos los

criterios poro gorontizor lo poridod de género y lo
porficipoción indígeno como lo estoblece elcódigo, en los

condidoturos o legislodores locolesy poro miembros de los

oyuntomientos, los cuoles deberÓn notificor ol IMPEPAC o
mós tordor cinco díos ontes del inicio de los procesos de
selección inierno; ello con lo finolidod de gorontuorr y
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solvoguordor los derechos políticos electoroles de su

militoncio, precondidoturos y de lo ciudodonío,

Arlículo 8. Los portidos políticos, cool¡c¡ones, cond¡doturos
comunes y cond¡doturos independientes, odemós de
cumplir con los requisitos, trómites y proced¡miento en
moterio de registro de condidoturo, previstos en el Código,
los Lineomientos poro el Registro de condidoturos y los
presentes Lineomientos en moterio indígeno, deben
copturor en el SNR lo informoción de sus condidotos y
condidotos, en un plozo que no excedo lo fecho límiie
poro lo presentoción de los solicitudes de registro de
condidoturos estoblecido por el IMPEPAC en el colendorio
de octividodes del Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-
2024, de conformidod con lo dispuesto por el Reglomento
de Elecciones.

El IMPEPAC, los portidos políticos, cooliciones,
condidoturos comunes y condidoturos independientes
deberón sujetorse o lo estoblecido en el Libro Tercero,
Título l, Copítulo XV del Reglomento de Elecciones en lo
relotivo ol registro de condidoturos.

t...1

Arlículo 1t. Lo estoblecido en los presentes Lineomientos
en moterio indígeno no limito o los portidos políticos y
condidoiuros independientes lo posibilidod de que
puedon postulor condidoturos indígenos en distritos
distintos o los estoblecidos por lo legisloción, es decir, los

distritos lll, lV y Vlll.

En elcoso de los oyuntomientos,lo contidod de regiduríos
indígenos o registror estoblecidos por el código electorol
no deben considerone un límite, sino un piso mínimo, por
lo que los portidos políticos y condidoturos independientes
podrón registror condidoturos indígenos o presidencio
municipol y sindicoturo, osí como uno contidod de
regiduríos indígenos moyor o lo estoblecido, en ningÚn
coso podró ser uno contidod menor o lo estoblecido por
el ortículo 18 del Código eleciorol y el ortículo 12 de los
presentes lineomientos.

En todo coso se regirón por lo esioblecido en el Código y
en los Lineomientos poro elRegistro de Condidoturos. Poro
su reconocimiento como indígenos deberón cumplir con
los criterios de outoodscripción colificodo, conforme o lo
estoblecido en elorfículo 179 bis delCódigo.

Artículo 12. En los elecciones municipoles los portidos
políticos y, en su coso, condidoturos independientes
deberón postulor en los condidoturos o regiduríos, en
consononcio o lo estoblecido en elortículo 18, frocción lll

inciso o) del Código cuondo menos:

3 Regiduríos indígenos:

a Cuoutlo

Cuernovoco

Tepoztlón
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. Tetelo delVolcón

o Tlolnepontlo

. Temooc

2 Regiduíos indígenos:

. Axochiopon

o Ayolo

. Huitziloc

. Jontetelco

. Jiutepec

. Jonocotepec de Leondro Volle

. Tloyocopon

o Totolopon

. Xochitepec

. Youtepec

1 Regidurío indígeno:

o Amocuzoc

o Atlotlohucon

. Cooilón del Rio

o Emiliono Zopoio

o Jojutlo

¡ Mozotepec

. Miocotlón

o Ocuituco

. Puenfe de lxtlo

. Temixco

r Tepolcingo

. Tetecolo

o Tloltizopón de Zopoto

o Tloquiltenongo

o Yecopíxtlo

o Zocofepec

. Zocuolpon de Amilpos
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En términos de lo estoblecido por lo disposición tronsiiorio
tercero, de lo reformo ol Código publicodo medionte
decreio 1003 en el periódico oficiol Tierro y Libertod, en
términos del ejemplor 6200 de fecho 7 de junio de 2023, el
número de regiduríos destinodos o personos indígenos
deberó ser octuolizodo por el Congreso del Estodo, con
codo intercensolo censolque ol efecto reolice el lnstituto
Nocionol de Estodístico, Geogrofío e lnformÓtico,
conforme ol oumento poblocionol indígeno determinodo
en codo municipio.

t...1
Artículo 19. Lo postuloción o condidoiuros de personos
indígenos no exime o los portidos políticos, cooliciones,
condidoturos comunes y condidoturos independientes de
cumplir con iodos los reglos de poridod de género y en
fovor de grupos vulnerobles contenidos en lo legisloción
de lo moterio

Artículo 25. Los municipios indígenos de Cootetelco,
Hueyopon y Xoxocotlo reolizorón sus elecciones de
conformidod o sus sistemos normotivos internos, de requerir
opoyo logístico de IMPEPAC poro lo celebroción de sus

elecciones, deberó otenderse o lo estoblecido en los
Lineomientos que regulon lo porticipoción del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono como coodyuvonte en lo preporoción,
desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los
municipios del Estodo que eligen o sus outoridodes bojo
Sistemos Normotivos lndígenos que osí lo soliciten,
medionle los principios de multiculiurolidod y libre
determinoción.

Artículo 26. ?oro lo osignoción de regiduríos se seguiró el
procedimiento estoblecido en elortículo l8 delCódigo:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyon obtenido
cuondo menos el tres por ciento del toiol de los sufrogios
emitidos en el municipio conespondiente; el resultodo se
dividiró entre el número de regidur'tos por otribuir poro
obfener un foctor porcentuol simple de disiribución,
osignóndose o codo portído, en riguroso orden
decreciente. tontos regiduríos como número de foctores
olconce hosto completor lo regidurícs previstos.

Al momento de reolizor lo osignoción de regiduríos, el
Consejo Estotol observoró los disposiciones estoblecidos
por este Código, relotivos o:

l) Lo sobre y subrepresentoción, poro ello se deberó
observor lo mismo fórmulo estoblecido poro lo
osignoción de diputociones por el principio de
representocíón proporcionol,

ll) Lo integroción poritorio de los Ayuntomientos,
conforme los siguientes reglos

o) Asignodos los regidurios, se deberó gorontizor que
el Ayuntomienfo se encuentre conformodo por
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mujeres y hombres bojo el principio de poridod
constitucionol

b) En coso de no existir integroción poritorio se

sustiiuirón por tontos fórmulos seo necesorio del
género sobre representodo, olternondo o los
portidos políticos que tengon osignodos regidur'tos,
comenzondo por el poriido que recibió el menor
porcentoje de votoción, y de ser necesorio,
continuondo con el portido que hoyo recibido el
segundo menor porcentoje de lo voioción, hosto
cubrir lo poridod;

c) En términos de lo onterior, si o un portido le
conesponde uno regidurío de un género
sobrerrepresentodo, tendrÓ que ser sustiiuido por
uno del género sub representodo poro cumplir lo
poridod, pero en iodos los cosos dicho sustitución
deberó provenir de lo listo registrodo por el poriido
político, respetondo lo preloción;

lll) Gorontizor lo representoción de los personos
indígenos y grupos vulnerobles de conformidod con los

criterios estoblecidos por este código:

o) Que el número de regidur'tos de personos con
outoodscripcíón indígeno, en codo uno de los municipios
de conformidod con los porceniojes de pobloción
indígeno, serón:

3 regidur'lrcs indígenos: Cuoutlo, Cuernovoco,
Tepoztlón, Tetelo del Volcón, Tlolnepontlo y Temooc;

2 regidurlos indigenos: Axochiopon, Ayolo, Huifziloc,
Jonfetelco, Jiuiepec, Jonocotepec de Leondro
Volle, Tloyocopon, Totolopon, Xochitepec Y

Youtepec

I regidurios indigenos: Amocuzoc, Atlotiohucon,
Cootlón del Rio, Emiliono Zopoto, Jojutlo,
Mozotepec, Míocoilón, Ocuituco, Puente de lxtio,
Temixco, Tepolcingo, Tetecolo, TloltizopÓn de
Zopoto, Tloquiltenongo, Yecopixtlo, Zocotepec y
Zocuolpon de Amilpos.

Se verificoró que uno vez integrodo el cobildo conforme o
lo votoción obtenido por los portidos políticos, se cumplo
con el número de condidoturos indígenos respecto del
totol de municipio conespondiente, observondo el
principio de poridod de género.

En coso controrio se deierminoró cuontos condidoturos
indígenos son necesorios poro que se cumplo con el
número que corresponde ol municipio en cuestión y se
sustituirón tontos fórmulos como seon necesorios poro
olconzor dicho porcentoje. Poro este fin, se olternorón o
los portidos políticos que hoyon recibído regiduríos por el
principio de representoción proporcionol, empezondo por
el portido que recibió el menor porcentoje de votoción
emiiidq, y de ser necesorio continuondo con el portido
que hoyo recibido el segundo menor porcentoje de lo
votoción emitido y osi sucesivomente en el orden
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oscendente hosto cubrir los regiduríos que conespondon
o condidoturos indígenos.

En términos de lo onterior, sio un porlido se le deduce uno
regidurío osignodo q uno persono no indígeno, tendró que
ser sustituido por uno condidofurq indígeno pero en todos
los cosos dicho sustitución deberó provenir de lo listo
donde hoyo sido deducido, respetondo lo preloción y lo
poridod de género.

Artículo 27. Conforme ol procedimiento descrito en el
ortículo onterior, cuondo el portido político o condidoturo
independiente no hoyo registrodo personos indígenos en
lcs condidoturos o regiduío, esto, se osignoró olsiguiente
portido político que le conespondo.
t...1

XI. ANÁIFF

En ese sentido, en cumplimiento o lo que prevén los qrtículos239,245,frocción Vll,

254y 255, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, uno vez que los Consejos Municipqles Electoroles, hon remitido los

cómputos y resultodos relotivos o lo elección de Ayuntomienlos del Esiodo de
Morelos, o este Consejo Estotol Eleciorql, por lo que este Consejo Estotol Electorol,
procede ol onólisis de lo osignoción de Regidores iniegrontes del Ayuntqmiento
moterio del presente qcuerdo.

En esq líneo de pensomiento, con lo qntes expuesto, este Consejo Estotol

Electorol, odvierte que del ocho ql qufnce de mozo de dos mil veinlicuqlro, los

portidos políficos y cooliciones presentoron onte este los Consejos Municipoles y

Distritoles, solicitudes de registro o los corgos de elección populor poro integror los

Ayuntomientos y el Congreso del Estodo de Morelos, poro coniender ol citqdo
corgo poro el proceso electorql locolordinorio 2023-2A24.

En consecuenciq, el dos de obdl deloño dos mitveinticuolro, uno vez que fueron
reüsodos los solicitudes de registro y lo documentqción odjunto, el Consejo

Municipol de Telelo del Volcón, emitió los resoluciones de procedencio del
registro de condidoturos poro integror los Ayuntomientos del Estodo de Morelos,

poro el presente proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, en los términos

siguientes:

PROYECTO DE ACUENDO ilIAPEPAC/CEE I.-_N{N4, QUE PRESETTTTA U S¡CNETANh EJECUIIVA At CONSEJO ESÍATAT
ELECÍORAL DEI. INSNTInO I,TORELENSE DE PRocE:tos EIEcfonA[Es Y PARTIGIPACIóI¡ cIuoIoINA, PoR EI. QUE sE
EI fTE tA oecumclóN DE vAttDE¿ Y cAuFrcAcróx o¡ tl eircoóx euE Tuvo vERtncATtvo EL Dos DE JUNto
DEL 2t24, REsPEcro osr cóm¡uro rorAl y tA AsrcNAcróx or n¡o¡oon¡s EN Et r,ruNrc¡pro oliñirl'ól-1.
vorcÁn, r{roREr.os; nsf como, r¡ ENTREGA DE rAs coNsrAncrAs DE Asréiüc¡énlii;;;ü;s.-
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EIECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EI QUE SE
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CANDIDATAS POSIUIADAS A¡. AYUNTAMIENTO DE TEfEtA DEt VO PARA EL PROCESO ELECTORAI

tocAt oRDrNARlo 2023-2424
DEÍERMINACIÓN:

condidotos
condidotos

o

Se opruebo el
registro de
posluloción de
condidotos o
condidofos
Se opruebo el
registro de
postuloción de
condidolos o
condidolos
Se opruebo el
registro de
posluloción de
condidotos o
condidotos
Se opruebo el
registro de
posluloción de
condidotos o
condidotos
Se opruebo el
regisfro de
postuloción de
condidolos o
condidolos
Se opruebo
registro
postuloción
condidotos
condidolos

el
de
de

o

Se opruebo el
registro de
posiuloción de
condidolos o
condidotos
Se opruebo el
regisiro de
postuloción de
condidotos o
condidolos
Se opruebo el
registro de
posfuloción de
condidotos o
condidoios
Se opruebo el
registro de
postuloción de
condidotos o
condidotos
Se opruebo el
registro de
posluloción de
condidotos o
condidotos
Se opruebo el
registro de
postuloción de
condidotos o
condidotos
Se opruebo
regisiro
oostuloción

el
de
de

TEMA DEt ACUERDO DEL CEE:

COAt¡CIóN DENOMINADA "DIGNIDAD Y

SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS"
(PRESTDENTE Y STNDTCO)

PART]DO POIÍTICO REVOTUCIONARIO
rNsilTuctoNAL (LtsTA DE REGIDORES)

PARTIDO POLÍTICO DE TA REVOTUCION
DEMOCRATTCA (L¡STA DE REGIDORES)

PARTTDO DEt TRABAJO (PRESIDENTE SINDICO Y

LrsTA DE REGTDORES)

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
(pREStDENTE STNDTCO Y LISTA DE REGIDORES)

PARTIDO POLIT]CO MOVIMIENTO CIUDADANO
(pRESTDENTE STNDICO Y LISTA DE REGIDORES)

PARTIDO POIíTICO MOVIMIENTO
REGENERACTóN NACIONAL (tlSTA DE

REGTDORES)

PARTTDO POLíTICO NUEVA ALIANZA (LISTA DE

REGTDORES)

PARTIDO POL¡TICO ENCUENTRO SOTIDARIO
MORETOS (LTSTA DE REGIDORES)

COALICIÓN DENOMINADA "SEGUIREMOS
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS"
(PRESTDENTE Y STNDICO)

PARTIDO POTITICO MOVIMIENTO
ALTERNATTVA SOCIAL (I¡STA DE REGIDORES)

PARTIDO POtíflCO MORETOS PROGRESA
(PRESTDENTE STNDTCO Y L¡STA DE REGIDORES)

PARTIDO POIÍTICO REDES SOCIATES

PROGRESTSTAS (LISTA DE REGIDORES)

NÚMERO:

rMP EPAC/CMEÍV / OO3 / 2024

TMPEPAC/CMEw / OO4 / 2024

rMP EPAC/CME¡V / OO5 /2024

TMPEPAC/CMtrv / 0Oé / 2024

TMPEPAC/CMETV / OO7 /2024

rMP EPAC/CMETV / 008 / 2024

tMP EPAC/CMETV / OO9 /2024

rMP EPAC/CMÉrV | 01 0 / 2024

TMPEPAC/CMETV/o1 1 /2024

tMPE PAC/CMETV / 01 2 / 2024

TMPEPAC/CMETV / 01 3 / 2024

IMP EPAC/CMETV / 01 4 / 2024

rM PEPAC/CMETV / O'.a 5 / 2024
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ocondidolos
condidotos

Por tonto, en cumplimiento o lo que prevén los ortículos 239, 245, fraccián Yll, 254

y 255, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, uno vez que los Consejos Municipoles Electoroles, hon remitido los

cómputos y resultodos relotivos o lo elección de Ayuniomientos del Estodo de

Morelos, o este Consejo Estqtol Electorol.

En eso tesituro, de ocuerdo con el ortículo 
.l8, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se sumorón los votos de los

portidos que hoyon obtenido cuondo menos el tres por cienio del totql de los

sufrogios emitidos en el municipio correspondiente, de conformidod o lo siguiente:

Asimismo, el resultodo se dividiró enire el nÚmero de regidur'r,cs por otribuir poro

obtener un foctor porcentuolsimple de distribución, en los siguientes términos:

por consiguiente, el órgono electorol locol procedió o observor los disposiciones

constitucionoles reJqiivos o lo sobre y subrepresentoción; poro ello se observo lo

fórmulo estqblecido pqro lo osignoción diputodos por el principio de

representoción, de lo monero siguiente:

Asimismo, de ocuerdo con el ortículo 18 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, el número de Regidores que le corresponde o codo Municipio seró el

siguiente:

pRoyEcro DE AcuERDo tMpEpAc/cEE /----/2024, euE IRESENTA l¡ secnmníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI

EtEcrour DEt tNslTuro rr^oRErENsE DE pRocEsos ErEcfoRAtEs y pARrtctPAclót¡ cluotolNA, PoR Et QUE sE

EMTTE tA oecuuctóN DE vAuDE¿ y cAuFrcAcrót¡ or n eucctótt QUETUVo vERlFlcATlvo EL Dos DE JUNIO

DEL2ü24, REspEcro o¡icúliuio TorA[ y LA AsrcNAcrót¡ ot REGtDoREs EN Et MuNlclPlo DE rÉrru ort
vorcÁn, ¡r,roREroS; ASí como, tA ENTREGA DE tAs coNsTANctAs DE Aslcxloót¡ REsPEcrvAs.
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ilt.
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vt

Once regidores: Cuernqvoco;

Nueve regidores: Cuouilo y Jiutepec;

Siete regidores: Ayolo, Emiliono Zopoto, Temixco y Youtepec;

Cinco regidores: Axochiopon, Jojutlo, Puente de lxtlo, Tepozflón,

Tloltizopón de Zopoto, Tloquiltenongo, Xochiiepec, Yecopixtlo y

Zocotepec;

Tres regidores: Amocuzoc, Atlqtlohucon, CootlÓn del Río, Huiiziloc,

Jontetelco, Jonocotepec de Leondro Volle; Mozotepec, Miocqtlón,

Ocuituco, Temooc, Tepolcingo, Tetecolo, Tetelo del Volcón,

Tlolnepontlo, Tloyocopon, Totolopon y Zocuolpon de Amilpos.

Los Municioios indísenqs de Coqlelelco, Huevopqn v Xoxocollq. se

reoirón por su decreto de creoción. v conforme o sus sislemos

normolivos indíoenos.

El énfosis es nuestro

En eso iesituro, ol momento de reolizor lo osignoción de regiduríos, el Consejo

Esiotol observoró los disposiciones estoblecidos por el Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiqdo de Morelos, relotivos o los siguientes

puntos:

Lo integroción poriiorio de los Ayuntomientos, conforme los siguienies

reglos:

o) Asignodos los regiduríos, se deberó goroniizor que el Ayuntomiento se

encuentre conformodo por mujeres y hombres bojo el principio de

poridod constitucionql;

b) En coso de no existir integroción poritorio se sustituirón por iontos

fórmulos seo necesorio delgénero sobre representodo, ollernondo o los

portidos políticos que tengon osignodos regidur-los, comenzondo por el

portido que recibió el menor porcenioje de votoción, Y de ser

necesorio, continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo

menor porcentoje de lo voioción, hosto cubrir lo poridod;

c) c) En términos de lo qnterior, sio un portido le conesponde uno regidurío

de un género sobrenepresentodo, tendró que ser sustituido por uno del

género sub representodo poro cumplir lo poridod, pero en todos los

cosos dicho sustitución deberó provenir de lo listo registrodo por el

portido político, respetondo lo preloción;

pRoyEcTo DE AcuERDo tMpEpAc/cEE t----/2024, euE pRESENTA u secner¡ní¡ uEcuT¡vA AL coNsEJo EsrArAt
EtEcToRAr DEt tNsT¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y pARnclpAclóx ctuololNA, PoR Et QUE sE

EMtrE rA oecnmclóN DE vAuDEz y cAuFtcActór,l oe n g.¡cctót¡ euE TUvo vER¡FtcArlvo EL Dos DE JuNlo
DEL 2024, REspEcTo o¡t cómpuro ToTAt y tA AsrGNAcrót¡ oe REGtDoREs EN Et MUNlclPlo DE rÉr¡n o¡l
vorcÁr.1, MoREtos; lsí como, [A ENTREGA DE tAs coNsTANcrAs DE tslct¡lcló¡¡ REsPEcftvAs.
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o Gorontizor lo represenioción de los personos indígenos Y grupos

vulnerobles:

o) Que el número de regidurícs de personos con outoodscripción

indígeno, en codo uno de los municipios de conformidod con los

porcentojes de pobloción indígeno, serón:

. 3 regidur'ros indígenos: Cuoutlo, Cuernovqco, TepozilÓn, Tetelo del

Volcón, Tlolnepontlo y Temooc;

. 2 regiduríos indígenos: Axochiopon, Ayolo, Huitziloc, Jontetelco,

Jiutepec, Jonocotepec de Leondro Volle, Tloyocopon, Totolopon,

Xochitepec y Youtepec:

. I regidurícs indígenos: Amocuzoc, Atlotlohucqn, CooilÓn del Río,

Emiliono Zopoto, Jojutlo, Mozotepec, Miocotlón, Ocuituco, Puente de

lxtlo, Temixco, Tepolcingo, Tetecolo, TloltizopÓn de Zopoto,

Tloquiltenongo, Yecopixtlo, Zocotepec y Zocuolpon de Amilpos.

Se verificoró que uno vez inlegrodo el cobildo conforme q lo votoción obienido

por los portidos políticos, se cumplo con el número de condidoturos indígenos

respecto del totol de municipio conespondiente, observondo el principio de

poridod de género.

En coso controrio se determinoró cuoñtos condidoturos indígenos son necesqrios

poro que se cumplo con el número que corresponde ol municipio en cuestión y

se susiituirón tontos fórmulos como seon necesorios poro qlconzor dicho

porcentoje. Poro este fin, se olternorón o los portidos políticos que hoyon recibido

regidur'r,cs por el principio de representoción proporcionol, empezondo por el

portido que recibió el menor porcentoje de votoción emitidq, y de ser necesorio

continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo menor porcentoje de

lo votoción emitido y osí sucesivomenfe en el orden oscendente hqsto cubrir lqs

regiduríos que correspondon o cqndidoturos indígenos.

En términos de lo onterior, si o un portido se le deduce uno regidur'to osignodo o

uno persono no indígeno, tendró que sersustituido por uno condidoturo indígeno,

pero en todos los cosos dicho sustitución deberó provenir de lo listo donde hoyo

sido deducido, respetondo lo preloción y lo poridod de género.

En virtud de lo onterior, lo osignoción de regidores ol Ayuntomienio de Tetelo del

Volcón, Morelos, por el principio de representoción proporcionol, corresponde o

los condidotos registrodos onte este orgonismo electorol, de conformidod con el

pRoyEcro DE AcuERDo rMpEpAc/cEE l----/2024, euE IREsENTA n stcnmníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAI

EtEcfoRAt DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRA¡.Es y pARTrcrpAcróH cluoloeNA, poR Et euE sE

EMITE rA o¡cnnlc¡óN DE vAuDEz y cAuFrcAclót¡ ot r.l tl¡ccróH euE TUvo vER¡FrcAT¡vo Et Dos DE JUNto
DEL 2924, REspEcro oer cómpuro ToTAr. y rA AsrcNAcrón o¡ REG¡DoRES EN Et MuNrc¡pro DE rÉr¡u o¡t
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ANEXO Út¡lCO, mismo que corre ogregqdo ol presente ocuerdo y formo porte

integrol del mismo, que o cont¡nuoción se mencionon:
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Como se puede oprecior lo reloción de miembros de oyuntomiento de Telelo del

Volcón, Morelos, no cumple con lo poridod de género ello en términos delortículo

lB del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq el Estodo de

Morelos.

En toles circunstoncios, lo osignoción de regidur'ros poro el oyuntomiento de Telelo

delVolcón, Morelos, quedoró integrodo de lo monero siguiente:

Como se puede oprecior lo reloción de miembros del Ayuntomiento de Telelo del

Volcón, Morelos, cumple con el principio de poridod de género contenido en los

ortículos 1" y 41 Bose l, de lo Conslitución Federol, 164 y 180 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, qsí como en

los ocuerdos oprobodos por este Consejo Estotol Electorol.

Sirve de sustento o lo onierior, lo Jurisprudenciq 3612015, que expreso lo siguiente:

REPRESENTACIéN PROPORCIONAT. PARIDAD DE EÉNTNO

COMO SUPUESTO DE MODIFICACIóN DEL ORDEN DE

PRELACIóN DE tA IISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADA.- LO

pRoyEcTo DE AcuERDo rMpEpAc/cEE /----12024, euE pREsENTA n srcnetlníl EJEcUT¡vA Ar coNsEJo EsTArAr.
EtEctoRAt DEt tNsflTUTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctpAclóN ctuoeotNA, poR EL euE sE

EMrrE rA o¡cnmcróN DE vAr,rDEz y cAuFrcAcróx oe n ¡r¡ccróx euETUvo vERrFtcATtvo EL Dos DE JUNto
DEL 2(n4, REspEcIo on cómpuro rorAl y r.A AsrcNAcróx or REGTDoRES EN Et r uNrcrpro DE rfi¡u ott
vorcÁn, MoREroS; asícomo, t¡ ENTnEGA DE tAs coNsrANcrAs DEAsrcucrót¡ REspEcnvAs.
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interpretoción sistemótico de lo dispuesto en los ortículos I o.

pórofo segundo; 4.|, frocción l, de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos; 3, pórrofos l, 3y 4:23, pórrofo
l, inciso c), y 25, pónofo l, inciso o), de lo Ley Generol de
Portidos Políticos, en reloción con el derecho de
outorgonizoción de los portidos políticos y el deber de toles
institutos políticos de respetor los derechos de los personqs y

los principios del estodo democrótico, permite concluir que,
por reglo generol, poro lo osignoción de corgos de
representoción proporcionol debe respetorse el orden de
preloción de lo listo de condidqturos registrodo. Si ql

considerorse ese orden se odvierte que olgÚn género se

encuentro subnepresentodo, lo outoridod podró estoblecer
medidos tendentes o lo poridod siempre que no ofecte de
monero desproporcionodo oiros principios rectores de lq

moterio electorol, poro lo cuol deberó otender o criterios
objeiivos con los cuoles se ormonicen los principios de
poridod, olternoncio de género, iguoldod sustontivo y no
discriminoción, qsí como el de outorgonizoción de los

porlidos y el principio democrótico en sentido esiricto,
tomondo en consideroción que lo poridod y lo iguoldod son
principios estoblecidos y reconocidos en el ordenomiento
juriCico, q los cuoles debe dorse vigencio o trovés de lo
oplicoción de reglos, como lo de oliernoncio, cuyq
oplicoción no consiituye condición necesorio poro logror lo
poridod, sino un medio poro olconzorlo, por lo que debe
cplicorse cuondo los condiciones del coso y lo legisloción
oplicoble osí lo dispongon poro hocer efectivo ese principio.
De esto formo poro definir el olconce del principio de
poridod ol momento de lo integroción de un órgono
colegiodo de elección populor deben otenderse los reglos
específicos previstos en lo normqiivo oplicoble, o fin de
ormonizor los principios que sustenton lo implementoción de
uno medido especiol en 1o osignoción de diputociones o
regiduríos por el principio de representoción proporcionol y
hocer uno ponderoción o fin de que lo incidencio de los

medidos tendentes o qlconzor lo poridod no impliquen uno
ofectoción desproporcionodo o innecesorio de otros
principios o derechos implicodos.

Ahoro bien de conformidod con lo que prevé el orfículo 18, frocción lll, inciso o),

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, en consononcio con lo que prevé el ordinol 12 de los "UNEAMTENIOS

PARA EL REGISTRO Y AS'GN.ACION DE CANDIDATURAS 
'NDíGENAS 

AUE

PARTICIPANÁru Eru E[ PROCESO ELECTORAI IOCA L 2029.2024 EN EL QUE SE ELEGIRÁ

GUBERNATURA, DIPUTAC'ONES I.OCAI.ES AI. CONGRESO DEI. ESTADO E 

'NTEGR.ANTES
DE LOS AYUNTAMIENIOS", en lo integroción del Ayuntomienio que nos ocupo, se

pRoyEcro DE AcuERDo rMpEpAc/cEE I---/2t24, euE pRESENTA n secn¡r¡nh EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr
EtEctoRAr DEr rNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y pARnctpAclót¡ cluotolNA, poR Et euE sE

EMTTE tA otcr¡naclóN DE vAuDEz y cAuFtcActón oe ra rtecoór.¡ euE TUvo vEruFEATtvo EL Dos DE JUNto
DEL 2024, REspEcfo o¡t cómpuro ToTAr y rA AstcNAcróru o¡ REGTDoRES EN Et l,luN¡crpro DE rÉr¡n o¡t
vorcÁH, MoREros; mí co¡ro, rA ENTREGA DE rAs coNsTANcrAs DE ¡srcurclón REspEcnvAs.

Pógino 37 de 40





tl

a

I mpepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
y Pad¡clprckin Ciuda(bna

odvierte que con lo integroción delAyuntomiento, se gorontizatlo represenioc¡ón

de lqs personos indígenos yo que fueron osignodos 3 regiduríos ind(genos, por lo

cuolse cumple en lo osignoción con eltemo en comento, y porende, se privilegio

el occeso o los corgos de elección populor o un grupo históricomente vulneroble.

Por su porte, de conformidod con lo que prevé el numerol 17 de los

,LINEAMIENTOS PARA EI. REGISTRO DE I.AS PERSONAS PERIENECIENTES A I.OS

GRUPOS VULNERAEI.ES CONFORME A LO ESTABI.ECIDO EN EL CóOrcO DE

,NST'TUC'ONES Y PROCEDIM'ENrOS EIECIORAI.ES PARA EI. ESTADO DE MOREI.OS

RE|',ATIVO AL PROCESO ORD'NAR'O EIECTORAI. IOCAL 2023-2024 EN EL ESIADO DE

MOREIOS", en lo osignoción de regidores electos por el principio de

representoción proporcionol, este órgono comiciol, dio cumplimiento con

gorontizoré lo represenioción de los personos de los grupos vulnerobles en el

Ayuniomiento de I del Estodo de Morelos.

XXXI. Bojo ese contexto, uno vez reqlizqdo lo osignoción de Regidores de

conformidod con el procedimiento estoblecido en el ortículo 18 del Código

Electorol poro el Estodo y lo decloroción de volidez y colificoción de lo eleccíón

del Ayuntomiento de Télelq del Volcón, Morelos, que iuvo verificotivo el 2 de junio

de 2024, este órgono electorol determino otorgor los consioncios de osignoción

o los Regidores del oyuntomiento de Tételo del Volcón, Morelos, que se detollqn

en lo reloción descrito en el presente ocuerdo, por lo que se instruye olSecreiorio

Ejecutivo de este Consejo Estotol Electorol, poro que en ouxilio de los lobores de

este órgono comiciol, hogo entrego de monero personolizodo o los Regidores del

Ayuntomiento de Tételq del Volcón, Morelos, Morelos, de los constoncios de

osignoción descritos en el pórrofo que ontecede, documentos que quedon

expediios en los oficinos que ocupo lo Secretor'ro Ejecutivo de esfe orgonismo

electorol poro su entrego respectivo.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, determino que lo entrego de los

constoncios de osignoción poro Regidores por el Principio de Representoción

Proporcionol se entregoró por este órgono comiciql.

De conformidod con el ortículo 79, frocción Vlll, inciso f), del Código comiciol

vigente, lo Consejero Presidento de este instituto Morelense, ordeno remitir lo

reloción de lo integroción de los 33 Ayuntomientos poro su publicoción en el

Periódico Oficiol "Tieno y Libertod", órgono del Gobierno del Estodo, y en uno de

los diorios de moyor circuloción en lo Entidod, poro efectos de su difusión.

pRoyEcfo DE AcuERDo rftipEpAc/cEE /----12t24, euE pRESENTA rl s¡cneranía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT.

EtEcToRAt DEt tNsTfft ro MoRELENSE DE pRocEsos ErEcfoRAtEs y pARncrpAclót cruolo¡NA, poR Et euE sE
ETATTE [A o¡cnnlclóN DE vAuDEz y cAuFtcAcróH o¡ tr rrrccrór¡ euE ruvo vERrF¡cAnvo E¡. Dos DE JUNro
DEL 2t24, REspEcTo oel cómputo roTAr y r.A AsrcNActóN oe REcrDoREs EN Er. MuNrclpro DE rÉrul.l oel
votcÁru, MoRE[os; ¡sí como, [A ENTREGA DE rAs coNsrANqAs DE lsrcl¡rcróN REspEcrvAs.
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A moyor obundomiento, conviene precisorse que de conformidod con el ortículo

178 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los condidotos indígenos o pertenecientes o un grupo vulneroble que

fueron electos con ese reconocimiento en el presente ocuerdo, tendrón

reconocido el mismo corócter en coso de contender en uno nuevo postuloción,

con excepción de los personos jóvenes que dejen de serlo en rozón de su edod;

lo que se hoce del conocimiento poro los efectos legoles conducentes o que

hoyo lugor.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los orlículos 35, frocción ll y el ortículo 41, pónofo primero, bose l, de

lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98 numeroles I y 2,98,99

y 1O4 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, 9 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos; 17 , 18, 23, 57,59, ó0 112, de lq Consiitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, ó5, 66,78,84,85, 109, frocciones Xl, Xll

y XV, I I I . frocciones Vl y X. I 13, frocción ll, 160, 239, 243, 245, 246, 247, 248, 249,

253, 254 y 255, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos:1,2, 4, 5,l7,18y 23, de los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO DE

tAS PERSONAS PERTENECIENTES A tOS GRUPOS VUTNERABLES CONFORME A TO

ESTABTECIDO EN Et CóUGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIAAIENTOS ETECTORAI.ES

PARA Et ESTADO DE MORELOS RETATIVO At PROCESO ORDINARIO ELECTORAI.

LOCAT 2O23-2U24 EN EL ESTADO DE MORETOS; I , 7, 8, 11 , 12, 19, 25, 26 y 27 de los

TINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS

QUE PARTICIPARÁN EN ET PROCESO ETECTORAT TOCAL 2O2g-2O24 EN Et QUE SE

EtEqRÁ GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCATES AT CONGRESO DEI ESTADO E

INTEGRANTES DE IOS AYUNTAMIENTOS, el Consejo Estotql Electorol, emite el

siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivq delmismo.

SEGUNDO. Se decloro lo volidez y colificoción de lo elección del Ayuntomiento

de Télelq del Volcón, Morelos, Morelos, y del ANEXO ÚNICO, que formo porte

integrol del presente Acuerdo.

pRoyEcro DE AcuERDo rMpEpAc/cEE /----/2u24, euE pRESENTA rl s¡cnerlnh EJEcuTlvA AL coNsEJo EsIATAT
EtEcToRAt DEt tNsTnuro MoRELENSE DE pRocEsos ErEcfoRALEs y pARTtclpAclór,¡ cluo¡olNA, poR EL euE sE
EMTTE tA orcnmc¡óN DE vAuDEz y cAuFrcAcrón oe n ¡t¡ccrór,¡ euE TUvo vERrFrcATlvo Et Dos DE JUNto
DEL 2024, REspEcTo o¡t cómpuro TorAL y tA AslGNActón or REGtDoREs EN Et muNtctpto DE rÉren o¡r
volcÁH, MoREt os; tsí co¡to, tA ENTREGA DE tAs coNstANctAs DE ¡slen¡clót¡ REspEcItvAs.
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TERCERO. Se opruebo lo osignoción de Regidores integrontes del Ayuntomiento

de Télelo delVolcón, l orelos, Morelos, en iérminos de lo porte iónsiderotivo del

presente qcuerdo.

CUARTO. Se inslruye olsecretorio Ejecutivo de este Consejo Estotol Electorol, poro

que hogo entrego de los constoncios respectivos o los regidores electos del

Ayuntomiento de Tételq dbl Volcón, Morelos. en términos de lo"rbzonodo en el

presente ocuerdo.

QUINTO. lntégrese lo listo de miembros delAyuntomiento electos del Municipio de

Tételo del Volcón, Morelos, o lo reloción compleio de los condidoturos electos,

con los colidodes que le fueron osignodos, de los iniegroñtes de los 33

Ayuntomientos de lo Entidod, porq su respectivo publicoción en el Periódico

Oficiol "Tierq y Libertod".

SEX¡O. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tilero y Liberlod",

órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, y en lo pógino oficiol de

internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod-

pRoyEcro DE AcuERDo tMpEpAc/cEE l----t2o24,euE IRESENTA tl s¡cnetanh EJEcurlvA At coNsEJo EsTArAt

ELEcÍoRAr DEt tNsftruTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs Y PARTIcIPAcIóH cluololNA, PoR Et QUE sE

¡ltnÉ re o-eotmClót DE vAuDEr y cAuFtcActóH or n e¡eccÉn euE Tuvo vERtF¡cArlvo Et Dos DE JUNIO

DEL2s24, REspEcro orfóér.iiwóiórdirr ÁsiCúCrór¡ o¡ REGTDoRES EN Et MuNtctPIo DE rÉr¡n oel

;¡n¿Á¡t üóiiós; nsilo¡ro. rA ENTREGA DE r.As coNsTANc¡As DEAstGNAcIóN ntsp¡cnv¡s.
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